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OFICIO Nº 180 -2018 -PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
036-2018-RE, mediante el cual se ratifica el "Acuerdo entre la República Federal de 
Alemania y la República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014" formalizado 
rnediantaintercambio de Notas, Nota Verbal Nº 0104/2017 de la Embajada de la 
República Federal de Alemania, de fecha 19 de enero de 2017, y Nota RE (DAE-DCI) 
Nº 6-5/68 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, de fecha 
17 de agosto de 2017. 

Sin otro particular, hacemos proprcra la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

~k NÉSTOROWLiZro BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Artículo 4.- DISPONER a la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración la notificación 
de la presente resolución a los interesados. 

Artículo 5.- DISPONER a la Secretarla General la 
publicación de la presente resolución, en el Diario Oficial 
"El Peruano" y en el Portal Institucional del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes. 
gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ERNESTO BUSTAMANTE DONAYRE 
Director Ejecutivo 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 

1680453-1 

Ratifican el "Protocolo de Enmienda al 
Acuerdo Latinoamericano de Coproducción 
Cinematográfica" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 035-2018-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Protocolo de Enmienda al Acuerdo 
Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica" 
fue suscrito el 14 de julio de 2006, en la ciudad de Bogotá, 
República de Colombia; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado Protocolo de Enmienda; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 2664 7, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Protocolo de Enmienda 
al Acuerdo Latínoamerícano de Coproducción 
Cinematográfica", suscrito el 14 de julio de 2006, en la 
ciudad de Bogotá, República de Colombia. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Protocolo de Enmienda, así 
como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1680479-3 

Ratifican el "Acuerdo entre la República 
Federal de Alemania y la República del Perú 
sobre Cooperación Técnica 2014" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 036-2018-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo entre la República Federal de 
Alemania y la República del Perú sobre Cooperación 
Técnica 2014", fue formalizado mediante intercambio de 
Notas, Nota Verbal Nº 0104/2017 de la Embajada de la 
República Federal de Alemania, de fecha 19 de enero de 
2017, y Nota RE (DAE-DCI} Nº 6-5/68 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, de fecha 
17 de agosto de 2017; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 2664 7, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Ratificase el "Acuerdo entre la 
República Federal de Alemania y la República del Perú 
sobre Cooperación Técnica 2014" formalizado mediante 
intercambio de Notas, Nota Verbal Nº 0104/2017 de la 
Embajada de la República Federal de Alemania, de fecha 
19 de enero de 2017, y Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/68 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú, de fecha 17 de agosto de 2017. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1680479-4 

Nombran a Embajador del Perú en el 
Reino de Suecia para que se desempeñe 
simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
ante el Reino de Dinamarca 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 152-2018-RE 

Lima, 13 de agosto de 2018 

VISTA: 

La Resolución Suprema N° 086-2018-RE, de 3 de 
mayo de 2018, que nombró Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino de Suecia, al 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
José Antonio Raymundo Bellina Acevedo; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Nota Verbal PRO Ref. No.2018- 
25297, de 27 de julio de 2018, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Reino de Dinamarca, 
comunica que su Gobierno ha concedido el beneplácito 
de estilo al Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República José Antonio Raymundo Bellina 
Acevedo, para que se desempeñe como Embajador 



º 036-2018-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la 
República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014", fue formalizado mediante 
intercambio de Notas, Nota Verbal Nº 0104/2017 de la Embajada de la República Federal 
de Alemania, de fecha 19 de enero de 2017, y Nota RE (DAE-DCI) N° 6-5/68 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú, de fecha 17 de agosto de 2017; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118º inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley 
Nº26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir 
a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre la República Federal de 
Alemania y la República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014" formalizado 
mediante intercambio de Notas, Nota Verbal N° 0104/2017 de la Embajada de la República 
Federal de Alemania, de fecha 19 de enero de 2017, y Nota RE (DAE-DCI) N° 6-5/68 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, de fecha 17 de agosto de 
2017. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
N°26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes 
agosto del año dos mil dieciocho. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El "Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la República del Perú 
sobre Cooperación Técnica 2014", fue formalizado mediante intercambio de Notas, 
Nota Verbal Nº 0104/2017 de la Embajada de la República Federal de Alemania, de 
fecha 19 de enero de 2017, y Nota RE (DAE-DCI) N° 6-5/68 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, de fecha 17 de agosto de 2017. 

2. Es importante recordar que el Acuerdo se enmarca a su vez en el Convenio Básico 
de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República del Perú y de la 
República Federal de Alemania, suscrito el 6 de junio de 197 4, en la ciudad de Lima, 
República del Perú y fue aprobado mediante Decreto Ley Nº 21086, del 28 de enero 
de 1975. 

3. El Acuerdo tiene como objeto que el Gobierno de la República Federal de Alemania 
ponga a disposición del Gobierno peruano recursos humanos y prestaciones 
materiales, y si procede, aportaciones financieras (donaciones) por un valor total de 
€ 30.500.000,00 (treinta millones quinientos mil euros) necesarias para el fomento 
conjunto de los siguientes proyectos (en adelante, los Proyectos): 

a) Reforma del Estado orientada a la ciudadanía, con un monto de hasta € 
14.000.000,00 (catorce millones de euros); 
b) Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento 
-PROAGUA 11, con un monto de hasta€ 11.000.000,00 (once millones de euros); 
c) Ampliación del proyecto "Contribución a las metas ambientales del Perú 
(ProAmbiente), con un monto de hasta€ 5.000.000,00 (cinco millones de euros); 
y 
d) Fondo de Estudios y Expertos de la Cooperación Técnica, con un monto de 
hasta€ 500.000,00 (quinientos mil euros). 

4. Es necesario resaltar que la entidad responsable de la ejecución del Acuerdo por la 
República Federal de Alemania será la Deutsche Gesellschaft für lnternationale 
Zusammenarbeit (GIZ) GmbH en Eschborn, si después de examinados los Proyectos, 
resultan susceptibles de apoyo. Por su parte, la República del Perú confiará la 
ejecución de los Proyectos a las instituciones que considere adecuadas. 

5. El Acuerdo será beneficioso para el Perú, en razón que el mismo contribuirá a la toma 
de acciones que construyen y mantengan un Estado eficiente, eficaz, moderno y 
transparente al servicio de las personas y de sus derechos, que promueva el 
desarrollo y buen funcionamiento del mercado de los servicios públicos. 

5 



6. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, y las opiniones 
técnicas emitidas por la Dirección de Cooperación Internacional, dependencia del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce funciones rectoras en materia de 
cooperación internacional1 ; la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, en su 
calidad de organismo adscrito al Sector Relaciones Exteriores responsable, entre 
otros, de supervisar la cooperación internacional no reembolsable; la Presidencia del 
Consejo de Ministros, así como el organismo adscrito al mismo, el Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico; el Ministerio de Agricultura y Riego; el Ministerio del 
Ambiente; el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; el Ministerio de Economía y 
Finanzas; el Ministerio de. Vivienda, Construcción y Saneamiento; y la Contraloría 
General de la República. 

7. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) Nº 016-2018, de fecha 
18 de julio de 2018, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno del 
Acuerdo debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el primer párrafo el 
artículo 57° de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley 
Nº 26647, dado que dicho instrumento no versa sobre las materias previstas en el 
artículo 56° de la Constitución Política del Perú. Asimismo, dicho Acuerdo, tampoco 
crea, modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna 
norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas legislativas para su 
adecuada ejecución. 

8. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo el "Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la 
República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014", dando cuenta de ello al 
Congreso de la República. 

9. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55º de la Constitución Política del Perú 
cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del Derecho nacional. 

1 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones rectoras. 
(. . .) 7. Formular, pf/i'~ar, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
internacional." 



Carpeta de perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República Federal de 
Alemania y la República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014" 

1. Informe (DGT) Nº 016-2018, de fecha 18 de julio de 2018 

2. Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la República del Perú sobre 
Cooperación Técnica 2014 

3. Antecedente: 

• Convenio Básico de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la 
República del Perú y de la República Federal de Alemania. 

4. Solicitud de Perfeccionamiento y opinión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

• Memorándum (DCI) Nº DCI00543/2017, de fecha 24 de agosto de 2017 
• Memorándum (DCI) Nº DCI00366/2018, de fecha 5 de julio de 2018 

5. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

• Memorándum Nº 052-2017-APCI/DE, de fecha 16 de febrero de 2017 
• Informe Nº 022-2017-APCI/OAJ, de fecha 15 de febrero de 2017 
• Informe Nº 372-2017-APCI/DGNI, de fecha 14 de julio de 2017 
• Informe Nº 151-2017-APCI/DGNI, de fecha 10 de febrero de 2017 

6. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros 

• Oficio Nº 070-2017-PCM/OGPP, de fecha 5 de junio de 2017 
• Informe Nº 005-2017-PCM/OGPP/FMVA, de fecha 31 de mayo de 2017 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
• Oficio Nº 181-2017-CEPLAN/DE, de fecha 8 de mayo de 2017 
• Informe Nº01-2017-CEPLAN/OPP, de fecha 5 de mayo de 2017 

7. Opinión del Ministerio de Agricultura y Riego 

• Oficio Nº 1252-2017-MINAGRI-SG/OGPP-OCOPI, de fecha 26 de mayo de 
2017 

• Informe Nº 048-2017-MINAGRI-OGPP/OCOPI, de fecha 25 de mayo de 2017 

8. Opinión del Ministerio del Ambiente 

• Oficio Nº 726-2018/MINAM/SG, de fecha 2 de julio de 2018 
• Informe Nº 001-2018-MINAM/SG/OGPP/OCAI/JCABRERA, de fecha 27 de 

junio de 2018 



9. Opinión del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

• Oficio Nº 041-2017-MIDIS/SG/OGCAI, de fecha 16 de mayo de 2017 
• Memorando Nº 295-2017-MIDISNMPES/DGPE, de fecha 12 de mayo de 

2017 
• Informe Nº 072-2017-MIDISNMPES/DGPE/DDA 

1 O. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 

• Oficio Nº 151-2017-EF/41.03, de fecha 23 de junio de 2017 
• Informe Nº 151-2017-EF/41.03, de fecha 23 de junio de 2017 
• Memorando Nº176-2017-EF/62.01, de fecha 8 de mayo de 2017 
• Memorando Nº 259-2017-EF/61.01, de fecha 19 de junio de 2017 
• Memorando Nº 003-2017-EF/50.01 
• Nota Nº 074-2017-EF/42.01, de fecha 18 de mayo de 2017 

11. Opinión del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

• Oficio Nº 97-2017-VIVIENDA-OGPP, de fecha 25 de mayo de 2017 
• Informe Nº 053-2017NIVIENDA-OGPP-OCAI, del 25 de mayo de 2017 

12. Opinión de la Contraloría General de la República 

• Oficio Nº 00017-2017-CG/CT, de fecha 19 de abril de 2017 
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Mínisterio de 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 016- 2018 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- A través del Memorándum (DCI) Nº DCI00543/2017, de fecha 24 
de agosto de 2017, la Dirección de Cooperación Internacional, solicitó el inicio del 
proceso de perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre la República Federal de 
Alemania y la República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014" (en adelante, 
el Acuerdo), formalizado mediante intercambio de Notas, Nota Verbal N° 0104/2017 de 
la Embajada de la República Federal de Alemania, de fecha 19 de enero de 2017, y 
Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/68 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Perú, de fecha 17 de agosto de 2017. 

11. ANTECEDENTES 

2.- En el marco del "Convenio Básico de Cooperación Técnica 
entre los Gobiernos de la República del Perú y de la República Federal de 
Alemania" (en adelante, el Convenio), suscrito el 6 de junio de 1974 y aprobado por 
Decreto Ley Nº 21086, del 28 de enero de 1975, ambos Estados convinieron prestarse 
toda la ayuda y colaboración de carácter técnico y científico, pudiendo concertar 
Acuerdos sobre distintos proyectos de cooperación técnica 1. 

3.- Bajo ese esquema, en las Negociaciones lntergubernamentales 
sobre la Cooperación para el Desarrollo entre el Perú y Alemania, realizadas del 14 al 
16 de mayo de 2014, en Lima, Perú, los representantes de ambos Estados ratificaron 
su voluntad de seguir cooperando en las siguientes materias: (i) Democracia, Sociedad 
Civil y Administración Pública; (ii) Agua Potable y Saneamiento; (iii) Desarrollo Rural 
Sostenible, Gestión de Recursos Naturales y Cambio Climático; y otras iniciativas. 

4.- En atención a ello, a través de la Nota Verbal Nº 1312/2014, de 
fecha 20 de octubre de 2014, la Embajada de la República Federal de Alemania hizo 
llegar una propuesta inicial del Acuerdo, mediante el cual se comprometía a poner a 
disposición del Gobierno peruano recursos humanos y realizar prestaciones materiales 
y, de ser el caso, aportaciones financieras por un valor total de€ 30.500.000,00 (treinta 
millones quinientos mil euros) destinados a financiar 4 proyectos. Posteriormente, 
mediante Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/96 del 1 de diciembre de 2015, se sugirieron 
algunas modificaciones formales a dicha propuesta. Dichas sugerencias fueron 
aceptadas por la contraparte alemana. 

5.- Así, el ofrecimiento antes referido, se concretó con la Nota Verbal 
Nº 0104/2017 de la Embajada alemana, de fecha 19 de enero de 2017, mediante la cual 
ésta remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, la propuesta final y definitiva 
del Acuerdo. 



6.- A su vez, con Nota RE (DAE-DCI) N° 6-5/68, de fecha 17 de 
agosto de 2017, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú dio respuesta a la 
propuesta alemana, manifestando la conformidad del Gobierno peruano a los términos 
de la Nota alemana. De manera que, como se establece en las propias notas, la 
conjunción de ambas constituye un Acuerdo entre las Partes. 

7.- Cabe indicar que la Nota peruana fue firmada por el entonces 
Ministro de Relaciones Exteriores, Embajador Ricardo Luna Mendoza, quien en virtud a 
su alta investidura y conforme al artículo 7.2.a) de la Convención de Viena de 1969 
sobre el Derecho de los Tratados, podía realizar todo acto relativo a la celebración de 
un tratado sin que sea necesario acreditar plenos poderes2. En el mismo sentido, el 
Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, "Adecúa normas nacionales sobre el otorgamiento 
de plenos poderes al Derecho internacional contemporáneo", reconoce que el Ministro 
de Relaciones Exteriores puede firmar tratados sin que requiera de plenos poderes3. 

8.- Resulta conveniente señalar que tanto la República del Perú4 

como la República Federal de Alemania5 son Estados Partes de la Convención de Viena 
de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, por lo que sus disposiciones serán aplicables, 
en lo que corresponda, al Acuerdo materia del presente informe. 

9.- El Acuerdo se encuentra registrado en el Archivo Nacional de 
Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-3961. 

111. OBJETO 

10.- El Acuerdo tiene como objeto que el Gobierno de la República 
Federal de Alemania ponga a disposición del Gobierno peruano recursos humanos y 
prestaciones materiales, y si procede, aportaciones financieras (donaciones) por un 
valor total de€ 30.500.000,00 (treinta millones quinientos mil euros) necesarias para el 
fomento conjunto de los siguientes proyectos (en adelante, los Proyectos): 

a) Reforma del Estado orientada a la ciudadanía, con un monto de hasta € 
14.000.000,00 (catorce millones de euros); 
b) Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y 
Saneamiento -PROAGUA 11, con un monto de hasta € 11.000.000,00 (once 
millones de euros); 
c) Ampliación del proyecto "Contribución a las metas ambientales del Perú 
(ProAmbiente), con un monto de hasta € 5.000.000,00 (cinco millones de 
euros); y 
d) Fondo de Estudios y Expertos de la Cooperación Técnica, con un monto de 
hasta€ 500.000,00 (quinientos mil euros). 

2 Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, artículo 7.2 "En virtud a sus funciones, y 
sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) los jefes de Estado, 
jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la 

1cA 01:: celebración de un tratado (. .. )". 
,i:-0 ,, •" ,,,

110
<,<)<"' 3 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, artículo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para 

':' \ -:P ue un representante del Estado Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República 
~ ~ .C B. t · el Ministro de Relaciones Exteriores uienes de conformidad con el Derecho Internacional no re uieren 
% \ é'f' P lenas oderes (. .. )". 
"ó ~f/ \,,,~"' 4 La Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados fue ratificada internamente mediante 

eiac º~~ Decreto Supremo Nº 029-2000-RE, de fecha 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente 
desde el 14 de octubre del mísmo año. 
5 La República Federal de Alemania ratificó la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
ratados el 21 de julio de 1987. 
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IV. DESCRIPCIÓN 

11.- El Acuerdo establece que si los mencionados Proyectos, después 
de examinados por el Gobierno de la República de Alemania, resultan susceptibles de 
apoyo, se confiará la ejecución de los mismos a la Deutsche Gesellschaft für 
lnternationale (GIZ) GmbH. Por su parte, el Gobierno de la República del Perú confiará 
la ejecución de los Proyectos a las instituciones que considere adecuadas. (numeral 1 
y 2). 

12.- Por otro lado, el Acuerdo señala que el Gobierno de la República 
del Perú deberá asegurar una planificación presupuestaria propia y desglosada para 
garantizar la ejecución interrumpida de los Proyectos y garantizará que las instituciones 
a las que encargue la ejecución realicen las prestaciones necesarias para los mismos 
(numeral 2). 

13.- Asimismo, el Acuerdo dispone que los detalles de los Proyectos 
y de las prestaciones y obligaciones respectivas se fijarán en contratos de ejecución 
individuales y, si procede, de financiación, que habrán de ser concertados entre la GIZ 
y las instituciones encargadas por el Gobierno de la República del Perú de la ejecución 
de los Proyectos. Dichos contratos de ejecución y, si procede de financiación estarán 
sujetos a las disposiciones legales vigentes en la República Federal de Alemania. 
Además, se establece que el Gobierno de la República Federal de Alemania entiende 
que lo establecido no exime a los receptores peruanos de observar las disposiciones 
legales vigentes en la República del Perú a la hora de concertar contratos de ejecución 
o de financiación individuales (numeral 3). 

14.- El Acuerdo prevé que en caso de no realizarse los Proyectos o 
solo realizarse en parte, estos podrán ser reemplazados por otros si los dos Gobiernos 
así lo convienen (numeral 4). 

15.- A su vez, en el Acuerdo se establece que los compromisos del 
Gobierno de la República Federal de Alemania para los Proyectos quedarán sin efecto 
si los respectivos contratos de ejecución y, si procede, de financiación mencionados en 
el numeral 3 del Acuerdo no se conciertan dentro de un plazo de siete años, contado a 
partir del año de autorización del permiso, es decir, el plazo concluirá el 31 de diciembre 
de 2021. Se agrega, además, que si dentro del plazo previsto únicamente se conciertan 
contratos de ejecución y, si procede, de financiación con respecto a una parte de los 
compromisos, la caducidad será aplicable exclusivamente a los montos no cubiertos por 
dichos contratos (numeral 5). 

16.- El Gobierno de la República del Perú, de acuerdo con la 
legislación nacional y con atención al Convenio, procederá a la exoneración o 
devolución de los impuestos que se devenguen en el Perú con relación a la conclusión 
y el cumplimiento de los contratos de ejecución, y si procede, de financiación de la GIZ. 
Se aplicará, igualmente, las disposiciones del Convenio a todo aquello relacionado con 

~ el personal y con los bienes de los Proyectos (numeral 6). 
.\CA~~/'\ 

',;)··~· º""'r. < ,<;, ' "'i\ 17.- Finalmente, se establece que el Acuerdo entrará en vigor en la 
.,. P. .a. ; l cha que el Gobierno de la República del Perú notifique, por vía diplomática, al 
~':b, ~<f'fl obierno de la República Federal de Alemania, el cumplimiento de los requisitos 

,r$'>!,s; internos para su entrada en vigor. 
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tratados en la Constitución Política del Perú, encontrándose la vigencia del Acuerdo 
supeditada al cumplimiento de los procedimientos internos exigidos en el ordenamiento 
jurídico peruano. En ese orden de ideas, una vez cumplida tal condición, el Acuerdo 
formará parte del Derecho peruano, tal como lo establece el artículo 55 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley Nº 26647 "Establecen normas que 
regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el 
Estado perueno". 

V. CALIFICACION 

19.- El Acuerdo reúne los requisitos formales exigidos por el Derecho 
Internacional para ser considerado como un Tratado7, vale decir, haber sido celebrado 
entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al Derecho internacional. En la misma 
perspectiva, el Acuerdo cumple con la triple exigencia utilizada por la doctrina" para 
distinguir a los tratados de otra clase de acuerdos carentes de efectos jurídicos. 

20.- En este caso, la celebración del tratado se efectúa mediante el 
canje o intercambio de notas. La primera Nota refleja una propuesta de celebración de 
un acuerdo; en tanto que la segunda recoge íntegra y fielmente el contenido de la 
primera Nota, señalando que ella es aceptada e indicando que ambas constituyen un 
Acuerdo entre las Partes. Esta forma de celebración de tratados, llamada también como 
"Notas Reversa/es", es reconocida por el Derecho internacional9. 

21.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES RECIBIDAS 

22.- A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internacional1º; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional en su calidad de organismo adscrito al Sector Relaciones 
Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación internacional no 

6 Ley Nº 26647, artículo 3: "Los Tratados celebrados y peffeccionados por el Estado Peruano entran el 
vigencia y se incorporan al derecho nacional, en la fecha en que se cumplan las condiciones establecidas 
en los instrumentos internacionales respectivos, de acuerdo al artículo precedente". 
7 Convención de Viena de 1969, art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por 
"tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, 
ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular. ( ... )". 
8 Para que los instrumentos internacionales sean considerados como "tratados", estos deben: (a) ser 
imputables a sujetos de Derecho internacional, como son en este caso los Estados; (b) originar derechos y 
obligaciones de carácter jurídico entre las Partes; y, (c) su marco regulador debe ser el Derecho 
Internacional Público. Cfr. Remiro Brotó ns, Antonio et al., Derecho Internacional, Madrid, McGraw-Hill, 1997, 
p. 184. 
9 Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, artículo 2: "1. Para los efectos de la 
presente Convención: a) se entiende por 'tratado' un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular; (. . .)" (subrayado agregado). 
Asimismo, el artículo 13 de la Convención de Viena de e1969 sobre el Derecho de los Tratados señala: "El 
consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado constituido por instrumentos canjeados entre 
ellos se manifestará mediante este canje: a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese 
efecto; (. . .)." 
10 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Articulo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
int~ 
{1."'~~~~ ,00') 
~."·.~··./ b\t. ' <!' ( .; o . 
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reembolsable; la Presidencia del Consejo de Ministros, así como el organismo adscrito 
a la PCM, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico; Ministerio de Agricultura y 
Riego; el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; el 
Ministerio de Economía y Finanzas; el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; y, la Contraloría General de la República. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

23.- Mediante el Memorándum (DCI) Nº DCI00543/2017, de fecha 24 
de agosto de 2017, la Dirección de Cooperación Internacional emitió opinión favorable 
al Acuerdo. Al respecto, indicó que el Acuerdo no contempla la obligación de 
contrapartida a las entidades nacionales beneficiarias de los Proyectos. 

24.- Asimismo, con Memorándum (DCI) Nº DCI00366/2018, de fecha 
5 de julio de 2018, con relación a los párrafos 3 y 5 del Acuerdo, la Dirección de 
Cooperación Internacional señaló que los contratos de financiación son herramientas de 
la cooperación alemana que facilitan recursos a favor de una institución peruana, 
precisando que los referidos recursos son no reembolsables (donaciones). 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

25.- Con el Memorándum Nº 052-2017-APCI/DE, de fecha 16 de 
febrero de 2017, la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) remitió el 
Informe Nº 022-2017-APCI/OAJ, de fecha 15 de febrero de 2017, de su Oficina de 
Asesoría Jurídica. 

26.- En dicho Informe, la Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI, 
indicó que el Acuerdo tiene por objeto establecer entre el Perú y Alemania, un marco 
jurídico para realizar la cooperación técnica no reembolsable, para efectos de financiar 
los cuatro Proyectos. De igual forma, dicha Oficina realizó un análisis de las 
disposiciones del Acuerdo, encontrándolo expedito para ser aceptado por el Perú. 

27.- Mediante el Informe Nº 372-2017-APCI/DGNI, de fecha 14 de julio 
de 2017, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) se expresó sobre 
el proyecto "Fondo de Estudios y Expertos", indicando que el referido proyecto tiene por 
finalidad llevar a cabo estudios de factibilidad para nuevos programas y proyectos, 
medidas a corto plazo no previstas pero necesarias para apoyar un proyecto/programa 
u otras medidas de cooperación técnica de menor volumen, de forma rápida y eficaz. 

28.- Asimismo, la DGNI señaló que en el marco de la reforma de la 
cooperación técnica, los expertos (asesores internacionales y expertos integrados) 
forman parte de una planificación integrada de todos los instrumentos de la cooperación 
técnica alemana y fueron integrados paulatinamente a los diferentes Programas de la 
Cooperación Técnica. 

29.- En esa línea, la DGNI explicó que mediante el Acuerdo el 
Gobierno Alemán se compromete a asignar al Perú un monto de hasta 500.000,00 euros 
para el programa de Fondo de Estudios de Expertos. Agrego, además, que los 
programas a los que se integraron los expertos fueron: a) programa de reforma del 
Estado orientada a la ciudadanía, b) programa de modernización y fortalecimiento del 
sector agua y saneamiento- PROAGUA 11, y c) programa contribución a las metas 
ambientales del Perú-ProAmbiente. 
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30.- Finalmente, mediante el Informe Nº 151-2017-APCI/DGNI de 
fecha 10 de febrero de 2017, la DGNI señaló que considerando los antecedentes y 
análisis efectuado, la opinión de la APCI sobre el Acuerdo se mantiene favorable. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

31.- Mediante Oficio Nº 070-2017-PCM/OGPP, de fecha 5 de junio de 
2017, la Oficina General de Planificación y Presupuesto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM) remitió el Memorando Nº 503-2017-PCM/SGP. 

32.- Al respecto, en el citado Memorando la Secretaría de Gestión 
Pública indicó que el Acuerdo se encuentra alineado a la Política de Modernización al 
2021 vigente, asimismo, señaló que el proyecto denominado "Reforma del Estado 
orientada a la ciudadanía" busca que el accionar de la administración pública a nivel 
subnacional sea más efectivo, transparente y orientado a las necesidades de la 
ciudadanía. Contemplándose en el referido proyecto, los siguiente componentes: 

i) Articulación de la planificación y el presupuesto; 
ii) Implementación de políticas públicas en materia de modernización de la 

gestión pública y política social; y, 
iii) Accountability (horizontal y vertical). 

33.- La Oficina General de Planificación y Presupuesto mediante el 
Informe Nº 005-2017-PCM/OGPP/FMVA, de fecha 31 de mayo de 2017, no presentó 
objeciones al Acuerdo y se expresó con relación al proyecto denominado "Reforma del 
Estado orientada a la ciudadanía". Al respecto, indicó que dicho proyecto se encuentra 
alineado con el Objetivo 4 del Acuerdo Nacional, referido a la afirmación de Estado 
Eficiente, Transparente y Descentralizado. 

34.- En dicho Informe, la referida Oficina General indicó que el 
Acuerdo no menciona contrapartida del Gobierno peruano para los Proyectos. 
Asimismo, se agregó que por tratarse de un convenio de cooperación técnica, los 
aportes de Alemania no tienen carácter de transferencia de fondos a las instituciones, 
sino más bien de prestación de servicios técnicos. 

35.- En cuanto a la importancia del Acuerdo, se señaló que el Acuerdo 
es de particular interés para la PCM, en tanto contribuye a la toma de acciones que 
construyen y mantengan un Estado eficiente, eficaz, moderno y transparente al servicio 
de las personas y de sus derechos, que promueva el desarrollo y buen funcionamiento 
del mercado de los servicios públicos. 

36.- Asimismo, se indicó que el Acuerdo permitirá la implementación 
de los Proyectos en el marco de la legislación vigente, con aplicación de los beneficios 
que corresponden a los proyectos de cooperación técnica, tales como: 

a) Devolución del Impuesto General a las Ventas (IGV) y el Impuesto de 
Promoción Municipal (1PM) gravado a las compras de bienes y servicios, 
efectuadas con financiación proveniente de donaciones del exterior y de 
cooperación técnica internacional no reembolsable, contemplado en el artículo 
1 del Decreto Legislativo 78311; y, 
b) lnafectación del Impuesto General a las Ventas (IGV) y del Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC) a la importación de bienes efectuada con 

11 Decreto Legislativo Nº 783, aprueba norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con 
donaciones del exterior e importación de misiones diplomáticas y otros. Dicha norma fue prorrogada mediante Ley Nº 
30404 hasta el 31 de diciembre de 2018. 
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financiación de donaciones del exterior, contemplado en los artículos 2 y 67 del 
Texto Único Ordenado de la Ley del IGV e ISC, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 055-99-EF. 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

37.- Por medio del Oficio Nº 181-2017-CEPLAN/DE, de fecha 8 de 
mayo de 2017, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico como organismo público 
descentralizado adscrito a la PCM12, expresó su opinión sobre las disposiciones del 
Acuerdo. 

38.- Asimismo, ratificó su opinión favorable emitida en su oportunidad, 
a través del Informe Nº01-2017-CEPLAN/OPP, de fecha 5 de mayo de 2017, en el cual 
se estimó pertinente emitir conformidad al texto final del Acuerdo. 

Ministerio de Agricultura y Riego 

39.- Mediante el Oficio Nº 1252-2017-MINAGRI-SG/OGPP-OCOPI, 
de fecha 26 de mayo de 2017, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) remitió el Informe Nº 048-2017-MINAGRI­ 
OGPP/OCOPI, de fecha 25 de mayo de 2017. 

40.- En el señalado Informe, la Oficina de Cooperación Internacional 
del MINAGRI expresó su opinión favorable sobre el Acuerdo e indicó que el mismo es 
congruente con la Política Nacional Agraria, en particular con el Eje de Política 2: 
Desarrollo Forestal y de Fauna Silvestre que tiene como objetivo mejorar las condiciones 
para el desarrollo de actividades de manejo, aprovechamiento, transformación y 
comercio forestal. 

41.- Por otro lado, dicha Oficina manifestó que los aspectos 
abordados en el Acuerdo se encuentran alineados con las prioridades de cooperación 
técnica internacional, mencionados en la Política Nacional de Cooperación Técnica 
Internacional del Perú, en particular con el área 4: recursos naturales y medio ambiente. 

Ministerio del Ambiente 

42.- Mediante el Oficio Nº 726-2018/MINAM/SG, de fecha 2 de julio de 
2018, el Ministerio del Ambiente (MINAM) a través de la Secretaría General remitió el 
Informe Nº 001-2018-MINAM/SG/OGPP/OCAl7 JCABRERA, de fecha 27 de junio de 
2018. 

43.- Con el citado Informe, la Oficina de Cooperación y Asuntos 
Internacionales indicó que con relación al objetivo del proyecto PROAMBIENTE, el 
mismo se enfoca en la ejecución con las diversas contrapartes pero además con la 
sociedad civil y las comunidades dentro de un enfoque de gobernanza innovadora. 

44.- Sobre los términos cualitativos y cuantitativos de los proyectos de 
cooperación internacional no reembolsables, se señaló que los mismos son relevantes 
para el Perú, en el avance y en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 
cumplimiento del Acuerdo de París y de las recomendaciones al Perú de desempeño 
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ambiental realizadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

45.- Por medio del Oficio Nº 041-2017-MIDIS/SG/OGCAI, de fecha 16 
de mayo de 2017, la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión (MIDIS) remitió el Memorando Nº 295-2017- 
MIDISNMPES/DGPE, de fecha 12 de mayo de 2017. 

46.- El referido Memorando, acompaña el Informe Nº 072-2017- 
MIDISNMPES/DGPE/DDAP, elaborado por la Dirección de Diseño y Articulación de 
Políticas del MIDIS expresó su opinión favorable al Acuerdo y se refirió al proyecto 
"Reforma del Estado orientada a la ciudadanía". Al respecto, se indicó que dicho 
proyecto tiene como objetivo que el accionar de la administración pública al nivel sub 
nacional sea más efectivo, transparente y orientado a las necesidades de la ciudadanía. 

47.- Adicionalmente, en el referido Informe se señaló que el MIDIS es 
la entidad competente en materia de desarrollo social, además de la promoción de la 
inclusión, razón por la que guarda relación con el componente de implementación de 
políticas públicas en materia de modernización de la gestión pública y política social. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

48.- Con el Oficio Nº 151-2017-EF/41.03, de fecha 23 de junio de 
2017, la Oficina General de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) remitió el pronunciamiento de las distintas dependencia de dicho 
Ministerio. 

49.- En el Informe Nº 151-2017-EF/41.03, de fecha 23 de junio de 
2017, se consolida las opiniones internas favorables sobre el Acuerdo, aspecto que 
permitió a la Oficina General de Planificación y Presupuesto considerar conforme al 
texto del Acuerdo. 

50.- Mediante el Memorando Nº176-2017-EF/62.01, de fecha 8 de 
mayo de 2017, la Dirección General de Asuntos Economía Internacional, Competencia 
y Productividad mantiene su opinión expresada mediante Nota Nº 196-2016-EF/62.01, 
en la que señaló no tener observación a la propuesta del Acuerdo considerando que las 
disposiciones sobre beneficios y disposiciones aduaneras que refirieren al Convenio, 
fueron incorporadas a la legislación mediante Decreto Ley Nº 21086. 

51.- De otro lado, con Memorando Nº 259-2017-EF/61.01, de fecha 19 
de junio de 2017, la Dirección General de Política de Ingresos Públicos reafirmó sus 
comentarios y no presentó observación sobre el párrafo 6 de la propuesta del Acuerdo. 

52.- La Dirección General de Presupuesto Público señaló que su 
opinión expresada en el Memorando Nº 003-2017-EF/50.01 se encuentra actualizada, 
y indicó que la redacción del párrafo 3 del Acuerdo, referida a los contratos de ejecución 
es factible. 
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

54.- Por medio del Oficio Nº 97-2017-VIVIENDA-OGPP, de fecha 25 
de mayo de 2017, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) expresó su conformidad sobre el 
Acuerdo. 

55.- En el señalado Oficio, se adjuntó el Informe Nº 053- 
2017NIVIENDA-OGPP-OCAI, del 25 de mayo de 2017. En dicho Informe se indicó que 
el proyecto PROAGUA es el Programa de Agua Potable y Alcantarillado de la 
Cooperación Técnica Alemana en el Perú, establecido en el año 1996 y trabaja por 
encargo del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania y 
tiene como contraparte al Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Perú. 

56.- En el citado Informe, se agregó que la implementación del 
proyecto "PROAGUA 11", por parte de la GIZ permitirá continuar con las acciones para 
asegurar el desarrollo sostenible de los servicios de agua potable y saneamiento, las 
cuales son: 

a) Acompañamiento del proceso de reforma a nivel nacional y regional; 
b) Continuación del acompañamiento del sistema de formación dual para 
técnicos en tratamiento de agua potable y agua residuales; y, 
c) Mejoramiento de gestión de aguas residuales en el Perú. 

57.- Asimismo, en el Informe se señaló que la Dirección de Evaluación 
del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS) 
emitió su opinión técnica favorable al Acuerdo, considerando que el proyecto PROAGUA 
11 es concordante con el Plan Estratégico institucional 2015-2017 del OTASS; así como 
con la Política Nacional de Saneamiento aprobada por Decreto Supremo Nº 007-2017- 
VIVI ENDA, orientada a mejorar la gestión y el desempeño del sector saneamiento. 

58.- De otro lado, en el citado Informe se indicó que la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la OTASS expresó su conformidad en el sentido que las líneas de 
acción que se identificaron en el 2014 en materia de agua y saneamiento son aplicables 
de acuerdo a la nueva regulación dispuesta por la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento, concordante con la Política Pública del Sector 
Saneamiento. 

Contraloría General de la República 

59.- Por medio del Oficio Nº 00017-2017-CG/CT, de fecha 19 de abril 
de 2017, el Departamento de Cooperación Técnica de la Contraloría General de la 
República expresó su conformidad al Acuerdo, puesto que el mismo serviría de marco 
para la realización de actividades de cooperación con entidades púbicas, entre las que 
se encuentra dicha Contraloría. 

VII. VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

60.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General 
de Tratados concluye que "Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la 
República del Perú sobre Cooperación Técnica 2014", formalizado mediante 
intercambio de Notas, Nota Verbal Nº 0104/2017 de la Embajada de la República 
Federal de Alemania, de fecha 19 de enero de 2017, y Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/68 
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del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, de fecha 17 de agosto 
de 2017, no versa sobre ninguna de las materias previstas en el artículo 56 de la 
Constitución Política. Dicho Acuerdo, el cual se refiere a asuntos de cooperación 
internacional13 (donación), no aborda aspectos vinculados a derechos humanos; 
soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional ni obligaciones financieras 
del Estado. Tampoco crea, modifica o suprime tributos, ni requiere la dación, 
modificación o derogación de alguna norma con rango de ley para su adecuada 
ejecución. 

61.- En tal virtud, la vía que corresponde para el perfeccionamiento 
interno del aludido Acuerdo es la dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú, así como el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados 
mediante decreto supremo sin el requisito previo de la aprobación del Congreso de la 
República del Perú, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 
56º de la Constitución Política. 

62.- En consecuencia, el Presidente de la República se encuentra 
constitucionalmente habilitado para ratificar mediante Decreto Supremo el "Acuerdo 
entre la República Federal de Alemania y la República del Perú sobre Cooperación 
Técnica 2014", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

Lima, 18 de julio de 2018 

'3llos Tratados que versen sobre Cooperación Técnica que suscriba el Estado Peruano, no se encuentran inmersos 
dertro de las causales taxativas señaladas en el artículo 56º de la Constitución, así ha sido considerado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente EXP. Nº 00002-2009-PI/TC. Fj 77. 
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Embajada 
de la República Federal de Alemania 
Lima 

2 3 ENE. 2C17 
REC 
Hora ... J.l .. t..J'{ 

o t a v e r b a I :-..:·~ ()104/201 

La Embajada de la República Federal d1.: Alemania saluda muy atentamente al [ Iono­ 

rable Ministerio J.: Relaciones Fxteriores - Dirección <le Cooperación lntcmacional de l::1 01- 

rccción General d..: vsuntos lcor-ómicos - de I¡¡ República del Perú y con reterenciu al Acta 

Hnal de l ls negociaciones intcrgub, .. .rnarncntulcs del 14 al ! 6 de muy o de 20 ¡ ..¡ y a las :-,.iota: 

\ erbales \J - 07.51, 2(114. del l J de agosto de 2ú 14.) :--;0 1069/2014. del 27 de agosto de 201..\, 

~1,;í como en cumplimiento del l onvcnio Básico sobre Cooperación Técnica suscrito entre 

nuestros d1>:, Gobiernos el 6 de junio de 197 4 y a la >-lJla Verbal \. 0 13 88 '2(116 del 22 de no­ 

, iembre Je 2016 y a su Nota RE (DAF-DCil Nº 6-514 del J 7 de enero de! 2017 tiene el honor 

Je comunicar lo siguiente referente al acuerdo: 

•· Acuerdo de Cooperación Técnica 201-4' 

La Embajada se permite presentar con la presente Nota los textos del Acuerdo 

en mención, en dus ejemplares. uno en castellano y otro en versión alernan siendo ambos tt:X­ 

tos igualmente autenticos pura iniciar d Canje de i'.ota-, formal y asimismo rema por medio 

d,' la presente el tcxt» del borrador emitido con \:ota Verbal :-r- 138812016 del 22 de nov icrn­ 

brc dd 2016. 

,d Honorable 

de la República Jd Perú 
Dirección <le la Cooperación Internacional de: la 

Dirección General pura Asuntos Económicos 

PRFSFr--..11: 



La Frnbajnda celcbraria :.;i el Gobierno JI! la Rcpublica Jt:I Perú aprobará d texto del 

Acuerdo propuesto Esta NotJ y la '-lota de respuesta de este Honorable Ministerio. en la que 

conste l.1 conformidad del llustrc Gobierno Je la República del Perú. consutuiran un Acuerdo 

entre los dos Gobiernos. que entrará en \ igor en d momento en yUI.! el Gobierno de la Repú­ 

blica del Perú comunique al Gobierno de la República Federal de Alemania el cumplimiento 

Je los procedimientos exigidos por su ordenamiento jurtdico. 

L:1 Frnbajada de la República Federal de Alemania se permite remitir una copia tk la 

presente: 

- a la Agenda Peruana de Cooperación Internacional - APU 

y aprov echa también esta oportunidad para reiterar al Honorable vlinisterio de Relaciones l::.~­ 

tcriorcs ,.k la República del Perú las seguridades de su mas alta y distinguida consideración. 

l l Ionorablc 

Iinisterio de Relaciones lxtcriores 

de la República del Perú 

Dirección de 13 Cooperación Intemacional de la 

Dirección General para Asuntos Económicos 

PRE~l 't-. ! L 

Lima, l 1J de enero del 2(J 17 

i---~ - 0:­ L __ 



EL E"'13AJi>OOR 

C'[ L~ REPIJBLI(../. FEDER;., ü~ ALEIJ"-1'1 4 

Ref.: \\'/. -l...J5.00'l L i m,i. 19 de enero ... k 2fl l 7 

Señor Ministro: 

Con referencia al Acta Final 1..k las ncaociaciones intergubcrnamentales del 1-l al 16 de - - 
mayo de 1014 y a mis Nota« Verbales número 075U~Ol4, del 11 Je agosio dc 201-·L y 
número lílo9l20J4, del 27 de agosto de 201-L así corno en cumplimiento dd Convenio 
Básico sohre Cooperacion 1 écnica suscrito entre nuestros <lu:-. Gobiernos el 6 de jimio de 
1 I.J7..J. tengo el honor de proponer u Vuestra Excelencia, en nombre del Gobierno Je b 
República Federal J,: Alemania. d siguiente Acuerdo: 

1. El Gobierno d-: la República federal de Alemania y el Gobierno de la República Je! 
Perú fomentarán conjuntamente los proyectos mencionados en los literales <l) :11 JJ. 
El Gobierno de la República Federal de Alemania pondrá a disposición recursos 
humanos y realizará prestaciones materiales y, si procede. aportaciones financieras 
(donaciones) por un valor total de ]0.500.000,-- euros (en letras: treinta millones 
quinientos mil euros) para los siguientes proyectos: 

a) "Reforma del Estado orientada n 1:1 ciudadanía" con un monto Je hasta 
14.000.000.-- euros ten letras: catorce millones de euros): 

b ) "Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y 
Saneamiento - PROA.GUA JI"' con un monto <.k hasta l 1.000.000.-- euro: 
rcn letras: once millones Je euros}; 

e) Ampliación del proyecto "Contribución a las nietas ambientales del Paú 
(Pro.vmbiente)" con un monto de hasta 5.00ú.000,-- euros (en letras: cinco 
millones de euros): 

Excmo. Sr. 
Ricardo Luna Mcndoza 
Ministro ~k Relaciones Exteriores 
de la Repúhl ica del Perú 
I.ima 



d) "Fondo de l.studios y Expertos" J-: 13 Cooperación Técnica con un monto JI.' 
basta 51)1).000.-- euros rcn letras: quinientos mil euros). 

Si dichos proyectos. después de examinados. resultan susceptibles de apoyo .. 
confiará la ejecución de los mismos ~l la Deutschc Gescllschaft für Interrutionalc 
Zusarnrnenarbeit (GIZ) Gmbl í • 

., El Gobierno de la República del Perú confiara la ejecución de los proyectos a las 
instituciones que considere adecuadas. Asegurará una planificación presupuestaria 
propia y desglosada para garantizar la ejecución ininterrumpida de los proyectos 
especificados en el párrafo l ) garantizará que las instituciones :1 las que encargue 
la ejecución realicen las prestaciones necesarias para los proyectos mencionados en 
d párrafo 1 . 

.1. Los detalles de los pro) ectos especificados en el párrafo l y 1..k las prestaciones y 
ibligaciones respectivas se fijarán en contratos de ejecución individuales y. 
procede. de financiación, que habrán de: ser concertados entre la GIZ y las 
instituciones encargadas por el Gobierno de la República del Perú de la ejecución 
,J1.: los proyectos. Dichos contratos di.' ejecución y. si procede. 1.k Iinanciacion 
estarán sujetos a las disposiciones legales vigentes en !a República Federal de 
Alemania. El Gobierno de la República Federal de Alemania entiende que lo 
establecido n0 exime n los receptores peruanos J..: observar las disposiciones 
legales vigentes en la República del Perú a I¡:¡ hura de concertar cornrato-, de 
ejecución o de financiación individuales. 

-4. En caso de no realizarse 0 solo realizarse en parte. los proyectos especificados en el 
párrafo l podrán ser reemplazados por otros si nw .. -stros dos Gobiernos a'.:,L lo 

5. Los compromisos del Gobierno de 13 República Federal de Alemania para los 
proyectos espcci ficados en d párrafo 1 quedarán sin efecto si los res pee tí vos 
contratos de ejecución. y. <;i procede. de financiación mencionados en el párrafo 3 

no se conciertan dentro de un plazo de siete años. contado a partir del ario de 
autorización del compromiso. Para los compromisos en cuestión el plazo concluirá 
el 31 ele diciembre Je 202 l. sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4. En el 



supuesto de que dentro del plazo previsto únicamente -.e concierten contratos tli.: 
ejecución y, si procede. J..- financiación con respecto a una parte de los 
e, .mprornisos. IJ presente clausula d:.:- caducidad sera aplicable exclusiv amente a los 
montos no cubiertos por dichos contratos. 

6. De acuerdo con la legislación nacional y con atención al Convenio Básico sobre 
Cooperación Técnica del 6 Je junio de 1974, el Gobierno de la República del Perú 
procederá, según sea el caso. a la exoneración o devolución de los impuestos que se 
de\ enguen en relación con la conclusión y el cumplimiento de los contratos de 
ejecución y. si procede, de íinanciacióu de la GTl ruencionados en el párrafo J. 
Se aplicarán igualmente las disposiciones del Convenio Básico sobre Cooperación 
Técnica de l 974 a todo aquello relacionado cor. el personal y con los bienes de los 
pro) ceros a los que se refiere el presente Acuerdo. 

7. El presente Acuerdo se concierta en alemán y castellano. siendo ambos textos 
i uual mente auténticos, 

En cuso Je que el Gobierno de la República d-:1 Perú ::,e declare conforme con las 
propuestas contenidas en los párrafos l a 7. esta Nora y la Nota de respuesta <le v uestra 
Excelencia en la que conste la conformidad de> su Gobierno constiruirán un .vcucrdo entre 
nuestros países. 

FI Acuerdo propuesto crururá en "ig0r en b fecha ...-n que la República del Perú notifique. 
por \ ia diplomática, el cumplimiento de los requisitos internos para su entrada en \ igor. 
::-crii determinante la fecha de recibo de b notificación. 

-vprov echo l..1 ocasión para reiterarle. Señor Ministro. las seguridades de mi más alta )' 
distinguida consideración. 

Jorg Ranau 



DER BOTSCH.AFTER 
DE? Bur,QESPE é'U8Ll1' OE...1 íSC!-tL•.NC 

Gz.: WZ 445.00íl Lima. den 19 . Januar 2017 

Herr Minister, 

ich beehre mich, Ihnen im Namen der Regierung der Bundesrepublik Deutschland unter 
Bezugnahmc auf das Protokoll dcr Regicrungsvcrhandlungen vorn 14. bis 16. Mai 2014 

sowie auf meine Verbalnoten Numrner 0751/2014 vorn 11. August 201-l und Nurnmcr 
1069/2014 vorn 27. August 2014 sowic in Ausführung des Rahmenabkorurnens vorn 
6. Juni l 97•t zwischcn unseren belden Regierungen über Technische Zusarnmenarbeit 

folgende Vereinbarung vorzuschlagen: 

1. Die Regierung der Bundesrepublik Dcutschland und die Rcgierung der Republik 
Peru fordern gemeinsam die unter den Buchstaben a bis d genannten Vorhaben. Die 
Regierung der Bundesrepublik Dcutschland stellt für die folgendcn Vorhaben 

Personal- und Sachleisiungen sowie gegebenenfalls Finanzierungsbeirrage 
(Zuschüsse) im Gesamrwert ven bis zu 30 500 000 Euro (in Worten: dreifsig 
Millionen fünfhundetttausend Euro) zur Verfügung: 

a) ,,Bürgero;ientierte Staatsreform" bis zu 14 000 000 Euro (in Wonen: 
vierzehn Millionen Euro); 

b) .Prograrnm zu Mcdernisierung und Starkung der Siedlungswasscrwirtschalt 

- PROA GUA¡¡;· bis zu 11000000 Curo (in Worten: elf Millionen Euro): 

e) Aufsiockung des Vorhabens .Beitrag zu den Urnweltzielen Perus 
(Pro Ambiente)" bis zu 5 000 000 Euro (in Worten: fünf Millionen Euro): 

Seiner Exzellenz 
dern Minister Iür Auswartigc Angclegenhciten 
der Republik Peru 
Herrn Ricardo Luna Mendoza 
Lima 



- 2 - 

d) .. Studien- und Fachkraftefonds" der Techuischen /u:.;ammen:irbcil bis zu 
500 000 Euro (in Woricn: Iüníhunderttausend Euro). 

Wcnn diese Vorhaben nach Prüfung uniersrützt werden konnen, beauftragt sic mit 
der Durchführung die Dcursche Gcsellschaft Iür lntcrnationale Zusammenarbeit 
(GlZ) GrnbH. 

2. DiL' Rcgierung dcr Republik Peru beauftragt mil der Durchführung der Vorhaben 
ihr geeignet erscheinende r nstirutionen. Sir gewahrleistet cine eigene 
aufgeschlüsscltc 1 laushaltsplanung zur Sicherung einer stetigen Durchführung der 
unter Nummer I genannten Vorhabcn und stellt sicher, dass die von ihr mit der 
Durchführung bcaufuagten Instiunionen die für die unter Numrner I erwahnten 
Vorhaben notwendigen Lcistungen erbringen. 

3. Einzelheiten der unter Numrner 1 genannten Vorhaben und der zu crbringcndcn 
Lcistungen und Verpllichtungen werden in einzelnen Durchführungs- sowic 
gegebenenfalls Finanzierungsvertragcn fcstgclcgt, clic zwischcn dcr G!Z und der 
von dcr Rcgicrung der Republik Peru mit der Durchführung der Vorhaben zu 
beauftragenden Institutioncn gcschlossen werdcn. Diese Durchführungs- sowie 
gcgcbcnenfalls Finanzierungsvertrage unterliegen den in der Bundesrepublik 
Deutschland geltenden Rechtsvorschriften. Die Rcgierung der Bundesrcpublik 
Dcutschland erkennt an, dass die gernachten Ausführungen die peruanischen 
Empfanger nicht entbindcn, die geltenden Rcchtsvorschriftcn der Rcpublik Pcru 
beirn Abschluss von Finanzierungs- odcr Durchführungsvertragen zu beachten. 

:.+. Die unter Nummer 1 genanntcn Vorhaben künncn. falls sic nicht oder nur teilweise 
durchgeführt werden. in Übereinstimrnung zwischen unsercn beiden Regicrungcn 
durch ande re Vorhabcn ersetzt werden. 

5. Die Zusagen dcr Regicrung dcr Bundesrepublik Deutschland für die unter Numrner 
1 genannten Vorhaben entfallen ersatzlos, soweit nicht innerhalb von siebcn Jahrcn 
nuch dcrn Zusagejahr die untcr Nurnmer 3 genannten Durchführungs- sowie 
gcgcbcncnfalls l-inanzicrungsvertrage geschlossen werden. Für die Zusage dieser 
Vorhaben endet diese Fnst, unbeschadei der Regelung unter Numrner 4, rnit Ablauf 
des J 1. Dezember 2021. Sollten nur für einen Teil dcr Zusageu in dern 



., - .) - 

vorgcschricbcnen Zeitraum Durchführungs- sowie gegebeucnlalls 

Finanzierungsvcnrage abgeschlossen worden sein. s11 grlt diese Verfallsklauscl nur 
für die noch nicht durch diese Vertráge gebundenen Teilbetrage. 

6 Gem.til3 der narionalen Gesetzgebung und unter Berücksichtigung des 
Rahmenabkomrnens über Technische Zusamrnenarbeit vorn 6. Juni 197..¡. gewahrt 
die Regierung der Republik Peru, dcm jeweiligen Fall cntsprechend, die Befreiung 
oder Rückerstattung der Steuern, die im Zusammenhang mit dern Abschluss und 
dcr Erfüllung dcr in Numrner 3 genanruen Durchführungs- sowie gegebenenlalls 
Finanzicrungsvcrtrüge der GlL anfallen. 
Die Bestimmungen des Rahmenabkornmens über ·r cchnische Zusamrnenarbeit von 
197-t finden auch auf alles Anwendung. was irn Zusammcnhang mit dern Personal 
und den Sachgütern der Vorhaben steht, auf die sich diese Vereinbarung beziehl. 

7. Diese Vereinbarung wird in dcutscher und spanischcr Sprache geschlossen, wobei 
jeder Wortlaut gleichermañen verbindlich ist. 

Falls sich die Regierung der Repuhlik Peru mit den unter den Nummern i bis 7 genannten 
orschlagen einverstanden erklñrt. werden diese Note und die das Einverstandnis Ihrer 

Regierung zum Ausdruck bringende Antwortnote Eurer Exzcllcnz cine Vereinbarung 
zwischcn unscrcn Landern bilden. 

Die vorgeschlagenc Vcreinbarung triu aJ1 dem Tag in Kraft. an dern die Republik Peru auí' 
diplornatischern Weg die Erfüllung der innerstaatlichen Voraussetzungcn für das 
lnkrafureten mitteilt. Mabgebend ist der Tag des Eingangs der Mitteilung. 

Gcnehrnigcn Sic, Herr Minister, die Vcrsicherung meiner auxgezeichnetsten I Iochachtung. 

Jorg Ranau 



Nota RE (DAE-OCI) Nº 6 - 5 / 68 

Lima, 1 7 IIGD. 2011 

Excelencia: 

Tengo el honor de acusar recibo de la atenta Nota Verbal Nº 0104/2017 
que remite la Nota Formal de Vuestra Excelencia fechada el 19 de enero de 2017, referida 
al Acuerdo de Cooperación Técnica 2014, cuyo texto es el siguiente: 

"Señor Ministro: 

Con referencia al Acta Final de las negociaciones intergubernamentales del 14 al 16 de 
mayo de 2014 y a las Notas Verbales número 0751/2014, del 11 de agosto de 2014, y 
numero 1069/2014, del 27 de agosto de 2014, asl como en cumplimiento del Convenio 
Básico sobre Cooperación Técnica suscrito entre nuestros dos Gobiernos el 6 de junio de 
197 4. tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, en nombre del Gobierno de la 
Repúblíca Federal de Alemania. el siguiente Acuerdo: 

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República del 
Perú fomentarán conjuntamente los proyectos mencionados en los literales a) al d). El 
Gobierno de la República Federal de Alemania pondrá a disposición recursos humanos 
y realizará prestaciones materiales y, si procede, aportaciones financieras 
("donaciones") por un valor total de 30.500.000,- euros (en letras: treinta millones 
quinientos mil euros) para los siguientes proyectos: 

a) "Reforma del Estado orientada a la ciudadaníaº con un monto de hasta 
14.000.000,- euros (en letras: catorce millones de euros); 

b) "Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento 
- PROAGUA 11" con un monto de hasta 11.000.000,- euros (en letras: once 
millones de euros); 

e) Ampliación del proyecto "Contribución a las metas ambientales del Perú 

(ProAmbiente)" con un monto ele hasta 5.000.000,- euros (en letras: cinco 
millones de euros); 

Al Excelentlsimo señor 
Jorg Ranau 
Embajador de la República Federal de Alemania 
Ciudad.- 



d) "Fondo de Estudios y Expertos" de la Cooperación Técnica con un monto de 

hasta 500.000,·- euros (en letras: quinientos mil euros). 

Si dichos proyectos, después de examinados, resultan susceptibles de apoyo, 

confiará la ejecución de los mismos a la Oeutsche Gesellschaft für lnternationale 

Zusammenarbeit (GIZ) GmbH. 

2. El Gobierno de la República del Perú confiará la ejecución de los proyectos a las 

instituciones que considere adecuadas. Asegurará una planificación presupuestaria 

propia y desglosada para garantizar la ejecución Ininterrumpida de los proyectos 

especificados en el párrafo 1 y garantizará que las instituciones a las que encargue la 
ejecución realicen las prestaciones necesarias para los proyectos mencionados en 
el párrafo 1 . 

3. Los detalles de los proyectos especificados en el párrafo 1 y de las prestaciones y 
obligaciones respectivas se fijarán en contratos de ejecución individuales y, si 
procede, de financiación, que habrán de ser concertados entre la GIZ y las 
instituciones encargadas por el Gobierno de la República del Perú de la ejecución de 
los proyectos. Dichos contratos de ejecución y, si procede, de financiación estarán 
sujetos a las disposiciones legales vigentes en la República Federal de Alemania. 
El Gobierno de la República Federal de Alemania entiende que lo establecido no 
exime a los receptores peruanos de observar las disposiciones legales vigentes en 
la República del Perú a la hora de concertar contratos de ejecución o de financiación 
individuales. 

4. En caso de no realizarse o solo realizarse en parte, los proyectos especificados en et 
párrafo 1 podrán ser reemplazados por otros si nuestros dos Gobiernos as! lo 
convienen. 

5 los compromisos del Gobierno de la República Federal de Alemania para los 
proyectos especificados en el párrafo 1 quedarán sin efecto si los respectivos 
contratos de ejecución, y, si procede, de financiación mencionados en el párrafo 3 no 
se conciertan dentro de un plazo de siete años, contado a partir del año de 
autorización del compromiso. Para los compromisos en cuestión el plazo concluirá el 
31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de lodispuesto en el párrafo 4. En el supuesto 
de que dentro del plazo previsto únicamente se concierten contratos de ejecución y, 
s1 procede, de financiación con respecto a una parte de los compromisos, la presente 

cláusula de caducidad será aplicable exclusivamente a los montos no cubiertos por 
dichos contratos. 



6. De acuerdo con la legislación nacional y con atención al Convenio Básico sobre 

Cooperación Técnica del 6 de junio de 1974. el Gobierno de la República del Perú 
procederá, según sea el caso, a la exoneración o devolución de los impuestos que se 
devenguen en relación con la conclusión y el cumplimiento de los contratos de 
ejecución y, si procede, de financiación de la GIZ mencionados en el párrafo 3. 
Se aplicarán igualmente las disposiciones del Convenio Básico sobre Cooperación 
Técnica de 1974 a todo aquello relacionado con el personal y con los bienes de los 
proyectos a los que se refiere el presente Acuerdo. 

7. El presente Acuerdo se concierta en alemán y castellano, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

En caso de que el Gobierno de la República del Perú se declare conforme con las 
propuestas contenidas en los párrafos 1 a 7, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra 
Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno constituirán un Acuerdo entre 
nuestros países. 

El Acuerdo propuesto entrará en vigor en la fecha en que la República del Perú notifique, 
por vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos Internos para su entrada en vigor. 
Será determinante la fecha de recibo de la notificación. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle, Señor Ministro, las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración." 

Además tengo el honor de confirmar, en nombre del Gobierno de la República del Perú, el 
entendimiento antes transcrito y acordar que la Nota de Vuestra Excelencia y la presente 
constituyan un acuerdo entre los dos Gobiernos. que entrará en vigor en el momento en que 
el Gobierno de la República del Perú comunique al Gobierno de la República Federal de 
Alemania el cumplimiento de los procedimientos que exige su ordenamiento jurídico. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta 
y distinguida consideración. 

Ricardo Luna Mendoza 
Ministro de Relaciones Exteriores 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

"Embajador Juan ~iguel Aákula r: registrado con el 

código ;8 -- 0 '1 b y que . 

consta de // páginas. 
1 

Lima, /8- Dt -Jo/8 

ErnbaJador 
Director General de Tratados 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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El Gobierno de la Rep1:íblica del Per1i 

y 

El Gobierno de la República Federal de Alemania 

- sobre las bases de las relaciones amistosas existentes 
entre ambos países y sus pueblos 

- en el deseo de intensificar estas relaciones 

- teniendo en cuenta su común interés en el fomento del 
desarrollo tácnico y econ6mico de sus Estados y 

- reconociendo las ventajas resultantes para ambos Esta­ 
dos de una cooperaci6n t~cnica más estrecha, 

- han convenido en lo s~guiente: 

/ 

:~ ...•... 
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ARTICULO 1 

(1) Las Partes Contratantes 
ayuda y cola.boraci6n de 
fico de conformidad con 
te Convenio. 

(2) Las Partes Contratantes podrán concerta.l::' ~ 
sobre distintos Proyectos de Cooperaci6~ 'l::'- cuerdos 

~cnica. 

ARTICULO 2 

( 1) 

procurarful pres~ª~se toda 
car~cter tlknic<:::::> ~ cient!­ 
lo dispueSto en e~ presen- 

Los Acuerdos a que se refiere el párrafC) -::. 
t!culo anterior podrán preveer que el Gc:ib ":- del A:;: 

. l..~ 
la República Federal de Alemania: rno de 

- fomente la creaci6n en el Pero de Cent:. :r ª~ 
maci6n profesional especializada, técni c:a de For 
soramiento y otros, mediante el envío d~ ; de ase­ 
docente, de expertos, as! como de mater :i.. ai ~ rsonal 
pamiento técnicoi Qe equ! 

- encargue a peritos los estudios sobre 
dos proyectos¡ 

de t~rxnina- 

- env!e al Perti 
reas especiales 
profesional¡ 

expertos para hacerse ca.,...,. 
'';:! C) 

y ponga a su d.isposici6n e de ta- 
. q\lipo 
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- fomente la colaboraci6n de ambos países en et se~ 

tor de la. educaci6n y de la formación; 

- fomente la colaboraci6n de instituciones cient!f! 
ca.sen ambos pa!ses enviando o gestionando el envío 
de personal científico y t6cnico y facilitando obj~ 

tos de equipo'. 

(2) Todo el personal enviado o del~gado por el Gobierno 
de la RepGblica Federal de Alemania ser4 des~gnado 

en adelante como •expertos" 

(3) El Gobierno de la RepGblica Federal de Alemania se 
hará cargo de los_ gastos de transFortes y seguro 
de los objetos suministrados por 61, para los dis 

tintos proyectos hasta un puerto peruano. 

ARTICULO 3 

(1) El Gobierno de la RepGblica Federal de Alemania 
se esforzar! en fomentar el perfeccionamiento de 
expertos y personal dir~gente, as! corno de cien­ 
t1f1cos peruanos en la RepGblica Federal de Ale­ 
mania o en otro país. 

(2) La ejecuci6n de las medidas previstas en el párr~ 
fo 1 del presente Art:!culo, especialmente la adm4:_ 
si6n de aspirantes al fomento, queqará reservada 
a Acuerdos especiales. 

\ 
l 

' 

1 
\ 
l 

, 
·1 

l 
1 
1 
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(3) El Gobierno de la Repti.blica del Peru se esforzará 

en dar o procurar a los nacionales peruanos fenn! 
dos y perfeccionados en la Repti.blica Federal de~ 
lemania un empleo correspondiente a sus conocimie~ 
tos profesionales y estudiar! especialmente si pu!:_ 
de reconocer los exámenes aprobados en la Repúbli­ 
ca Federal de Alemania· como corresponda a su nivel 
técnico. Se esforzar! adem~s, en abrir a estas pe! 
sanas las mismas posibilidades de colocací6n y 
ascenso o carreras que los que hayan terminado en 
el Pertí una preparaci6n equivalente, 

ARTICULO 4 

El Gobierno de la República del Pertí 

( 1) Facilitar1 los terrenos y edificios necesarios para 
los proyectos en el Per~ y se hará cargo de sus in~ 
talaciones en el caso de que el Gobierno de la Rep~ 
blica Federal de Alemania no las suministre¡ 

(2) 

• 

eximirá de tasas portuarias, de derechos de import~ 
ci6n y exportación y demás grav&lenes pG.blicos, as! 

como de derechos de almacenaje los objetos suminis­ 
trados por encargo del Gobierno de la República Fe­ 
deral de Alemania para los proyectos. Para la impo:: 
taci6n de los objetos suministrados se otorgar~ la 

licencia necesaria; 

:I 
:í 

li ¡' 
1 

i 
1 

li 
I¡ 
i 
1 

1 

1 
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(3) sufragará, conforme a un plan que habrá de conve­ 

nirse, los_ gastos de explotaci6n y mantenimiento 

de los proyectos; 

(4) prestará su ayuda a los expertos enviados en la 
obtenci6n de una vivienda adecuada; 

(5) sufragará los.gastos de viajes de servicio en el 
Pera de los expertos enviados o les abonará, ade­ 
más de los_ gastos de viaje y de equipaje, un viá­ 
tico correspondiente al reconocido a los funciona 
rios_gubernamentales peruanos que desempeñen la 
misma funci6n o una funci6n equiva~ente; 

(6) pondrá a disposici6n, a sus expensas, el personal . . 
especializado y auxiliar peruano necesario en ca- 
da caso; 

(7) procurará que los expertos enviados sean reempla­ 
zados, pasado un tiempo prudencial, por técnicos 
peruanos id6neos. Siempre que estos expertos ha­ 
yan de ser preparados en la Reptllilica Federal de 
Alemania, o en otro país, des~gnará oportunamente, 
con participaci6n de la Embajada de la RepOblica 
Federal de Alemania en el Perú o de expertos desi~ 
nadas por ésta, el nt'.imero suficiente de aspirantes 
para esa preparación; 

Procurará que los expertos peruanos formados trab~ 
jen durante varios años en el proyecto y cuidará 

de que se les reconozca la cat~gor!a que corres.po!_ 
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da a su preparaci6n y de que reciban una remuner! 
ci6n adecuada; 

(8) asegurará que todas las autoridades y organizaci2 
nes interesadas en la ejecuci6n del presente Con­ 
venio sean informadas oportuna y ampliamente del 
contenido del mismo. 

ARTICULO 5 

(1) El Gobierno de la República Federal de Alemania 
cuidará de que en los contratos de servicio'"'º de 
trabajo de los expertos enviados se incluyan pa­ 
ra los mismos las obligaciones de: 

- contribuir con todo su esfuerzo, en el marco 
de los acuerdos concertados sobre su labor, a qué 
se alcancen los objetivos señalados en el artícu­ 
lo 55 de la Carta de las Naciones Unidas; 

- no inmiscuirse en los asuntos internos del Perú; 

- atenerse a las leyes y costumbres de la Repúbli- 

ca del Per1Í; 

- no ejercer otra actividad económica más que aqu~ 
lla que se lel;i encomend6; y 

- cooperar con plena confianza con los organismos 

oficiales del Per1Í. 

(2) Si el Gobierno de la República desea que, en inte 
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rés de la buena cooperaci6n entre participantes, 
sea retirado un experto, se pondr! con la debida 
antelaci6n en contacto con la Embajada de la Re­ 
ptíblica Federal de Alemania en el Per<í. y expondrá 
los motivos de su deseo. 

te.l mismo modo, el Gobierno de la Reptíblica Federal 
de Alemania si retira, por su parte, un experto, 
se pondrá con la mayor antelaci6n posible en con­ 
tacto con el Gobierno de la Rep<í.blica dél Pero. En 
ambos casos, los Gobiernos cooperarán con plena 
confianza para superar, en inter~s de todos los a­ 
fectados, las dificultades que pudiesen acarrear 
la retirada de un experto. El Gobierno de la RepG­ 
blica Federal de Ale111ania sustituirá lo antes pos! 
ble al experto retirado. 

ARTICULO 6 

El Gobierno de la Reptíblica del Per1l: 

(l) cuidar~ de la protecci6n de las personas y los bi!. 
nes de los expertos enviados y de sus familiares. 

Esta protecci6n se extenderá también a las perso­ 
nas no peruanas que dependen del experto. y que en 
tren al Perd en aplicaci6n de este Convenio. 

Lo mismo r~ge para las demás personas que ordina­ 
riamente dependen del experto. 

(2) concederá, en momentos de crisis internacionales, 

l, ér·,, 
j 
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a las personas mencionadas en el inciso l, toda la 
ayuda necesaria para su repatriaci6n; 

(3) protegerá, en lo posible, a las personas menciona­ 
das en el inciso 1° de cualquier detenci6n o enea.:: 
celamiento. En caso de que una de las personas me!:_ 
cionádas, sufriera encarcelamiento, el Gobierno de 
la República del Per~ facilitará a la Embajada 
de la Reptíblica Federal ae Ale!llallia, sin demora y 
por la v!a más rápida, una comunicaci6n sobre el 
suceso: 

l. 

ti 

1¡ 

1 

- especificando las acusaciones presentadas contra 
las personas detenidas e informando sobre el esta­ 
do y desarrollo del proceso legal; Y, 

- ·obtendrá las facilidades del caso para que los 
representantes de la Embajada de la Reptíblica Fe­ 
deral de Alemania visiten a los detenidos o encar­ 
celados y se entrevisten con ellos, permitiendo a 
la Embajada asegurar el bienestar personal de los 
detenidos o encarcelados. 

(4) si un experto ocasionara daño o perjuicio a un te! 
cero en el cumplimiento de una tarea confiada a él 
en los t6rminos del presente Convenio, responder! 
en su lugar, para los efectos civiles, la Reptíbli­ 
ca del Pero. No se reclamará por tanto contra el 
experto. 

Una obligaci6n de restituci6n del experto frente 

a la Reptíblica del Pern en materia civil, cualqui~ 
raque sea el fundamento jur!dico en que se base, 
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no existe más que en caso de dolo o negligencia 

. grave. 

(5) extenderá a las personas mencionadas en ~l inciso 

l un documento ce identidad eh el cual se hará re 

ferencia a la protección especial que les concede 
el Gobierno de la República del PerG.; en los doc~ 
mentos de identidad para los expertos constará a­ 
demás que los o7ganismos estatales deberrui brin­ 
darle todo tipo de apoyo necesario. 

ARTICULO 7 

El Gobierno de la República del PerG.: 

(1) concederá en todo momento y excentos de derechos 

a las personas mencionadas en el inciso l del Af 
t!culo 6 las autorizaciones para entrar al pa!s 
y salir de él, y los necesarios permisos de tra­ 
bajo y residencia y les concederá un visado ofi­ 
cial; · 

(2) no. gravará con impuestos u otras cargas de remu­ 
neraciones que los expertos enviados perciban de 
Fondos de la República Federal de Alemania por 
servicios prestados en el marco del presente Co~ 
venio; la misma norma se aplicará en las remune­ 
raciones que se p~guen a empresas constructoras 
y consultoras, si no fueran nacionales; 

i~- 4D 
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(3) concederá a los expertos enviados por el Gobierno 
de la Reptíblica Federal de Alemania, todos los prf 
vilegiqs que se concedan a los expertos de las or- 

_ganizaciones internacionales;esto se refiere sobre 
todo a los privil~gios acordados de conformidad 
con los Decretos Número 69, de 18 de febrero de 
1954, y número 418, de 12 de junio de 1962, as! c2 
mo en el titulo VIII del "Reglamento para la Ope­ 
raci6n del Mercado de Giros en Moneda Extranjera" 
(D.S. 004-71-EF), de 19 de enero de 1971. 

ARTICULO 8 

Las disposiciones del presente Convenio se aplicarful tam­ 
bién a los expertos que, a su entrada en vigor, se encue~ 
tren ya en el Perü prestando sus servicios dentro del ma~ 
co de laccooperaci6n técnica; igualmente se aplicar§.n a 
las demás personas mencionadas en el inciso l del Articulo 

6. 

ARTICULO 9 

El presente Convenio se aplicará tambiián al Land Berl!n 
en tanto que el Gobierno de la Reptíblica Federal de Ale­ 
mania no haga una declaraci6n en contrario al Gobierno 

de la Reptíblica del Perü, dentro de los tres roeses si - 
guientes a la entrada en vigor del presente Convenio, 

,fflt¾ &úii@?iib E 24?H2it¾iW##Cffii#E Si8Ri1*iifiNié,&á,@ÍJii 

l{J 
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ARTICULO 10 

(1) El presente Convenio tendr! una validez de cinco 
años y entrar! en vigor a partir de la fecha que 
lleva la nota en la cual. el Gobierno de la Repú­ 
blica del Perú manifiesta al Gobierno de la Rep~ 
blica Federal de Alemania que han sido llenados 
los requisitos legales para que entre en vigor 
en la Reptíblica del Perú, el Convenio mencionado. 

(2) El presente Convenio se prorrogar! t!citamente de 
año en año, a no ser que una de las Partes Contra 
tantes lo denuncie por escrito tres meses antes 
de expirar el periodo correspondiente. 

(3) Una vez expirado el Convenio, seguirful aplicfuldose 
sus cl!usulas a los proyectos de cooperaci6n t~cn!_ 
ca acordados hasta la conclus16n normal de los mis 
mos , 

Hecho y firmado en Limá el seis del mes de 
junio de 1974, en dos ejemplares, cada uno en los idiomas 
español y alemán, siendo ambos textos igualmente válidos. 

PERU 
POR EL GOBIERNO DE 

REPUBLICA FEDERAL DE ALE 

YZ 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DCI) Nº DCI00543/2017 
A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asunto 
Solicita registro, archivo, y perfeccionamiento interno del canje de notas referido al 
Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 con la República Federal de Alemania 

Referencia Memorandos (DGT) Nº DGT0468/2015, DGT0622/2017 

1.- Se solicita a esa Dirección General el registro, archivo e inicio del proceso de perfeccionamiento interno 
del Canje de Notas relativo al Acuerdo de Cooperación Técnica 2013 con la República Federal de Alemania. 

2.- Se acompañan en físico los siguientes documentos: 

• Original de la Nota Verbal Nº 0104/2017 del 19 de enero de 2017, remitida por la Embajada de la 
República Federal de Alemania, referida al Acuerdo de Cooperación Técnica 2013, que acompaña el 
original de la Nota Formal de fecha 19 de enero de 2017 debidamente firmada por el Embajador 
alemán (un texto de la Nota Formal en idioma castellano). 

• Copia de la Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/68 del 17 de agosto de 2017 firmada por el señor Canciller 
Ricardo Luna Mendoza (Nota reversa!). El original de esta Nota fue enviada a la Embajada alemana 

1.- ANTECEDENTES.- 

3.- La Embajada de la República Federal de Alemania con Nota Verbal Nº 1312/2014 de 20 de octubre de 
2014, propuso a esta Cancillería un borrador del Acuerdo de Cooperación Técnica 2014, por el monto de€. 
30"500,000.00 (treinta millones quinientos mil euros), destinados a financiar 4 programas: 

a) Reforma del Estado orientada a la ciudadanía, por€. 14"000,000 (catorce millones de euros). 

b) Modernización y Fortalecimiento de agua y saneamiento - PROAGUA 11, por €. 11 ·000,000 (once 
millones de euros). 

c) Contribución a las metas ambientales del Perú - PROAMBIENTE, por€. 5'000,000 (cinco millones de 
euros). 

d) Fondo de Estudios y Expertos, por€. 500,000 (quinientos mil euros). 

4.- Luego de hacer las consultas con la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI), Ministerio 
del Ambiente (MINAM), Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), Presidencia del Consejo 

, de Ministros (PCM), Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MVCyS), Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), Contraloria General de la República, 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la Dirección General de Tratados (DGT) y la Oficina General de 
Asuntos Legales (LEG), se propusieron modificaciones a la propuesta. 

5.- La propuesta de modificaciones del borrador de Acuerdo fue transmitida a la Embajada alemana 
mediante Nota (DAE-DCI) Nº 6-5/96 de 1 de diciembre de 2015. 

6.- Luego continuaron las negociaciones entre esta Cancillería y la Embajada alemana, hasta que se 
culminaron. 

7.- Finalmente, la Embajada alemana remitió el texto final del Acuerdo mediante Nota Nº 104/2017 del 19 de 
enero de 2017, debidamente firmada por su Embajador. 

http://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memo\veb.nsf/Ver_Memo.xsp 05/12/2017 
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11.- OPINIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.- 

8.- La Presidencia del Consejo de Ministros mediante oficio Nº 070-2017-PCM/OGPP no formula 
observaciones al Acuerdo (Anexo 01). 

111.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEG0.- 

9.- El Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) mediante oficio Nº 1252-2017-INAGRI-SG/OGPP-OCOPI 
emite opinión favorable al texto del Acuerdo (Anexo 02). 

IV.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE.- 

10.- El Ministerio del Ambiente con oficio 080-2017/MINAM-SG-OCNI del 24 de abril de 2017 ratifica lo 
viable del Acuerdo (Anexo 03). 

V.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA. CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENT0.- 

11.- El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento con oficio 097-2017-VIVIENDA-OGPP del 25 de 
mayo de 2017 manifiesta su conformidad con la propuesta de Acuerdo (Anexo 04). 

VI.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.- 

12.- El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social con oficio 041-2017-MIDIS/SG/OGCAI del 16 de mayo de 
2017 manifiesta su conformidad conforme obra en el Memorándum Nº 295-2017-MIDISNMPES/DGPE y del 
informe 072-2017-MIDISNMPES/DGPE/DDAP (Anexo 05). 

VII.- OPINIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGIC0.- 

13.- El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) con oficio 081-2017-CEPLAN/DE del 8 de 
mayo de 2017 ratifica la viabilidad del Acuerdo (Anexo 06). 

VIII.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.- 

14.- El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con oficio 151-2017-EF/41.03 del 23 de junio de 2017 
manifiesta su conformidad, de acuerdo con lo señalado en el informe Nº 151-2017-EF/41.03 (Anexo 07). 

15.- El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con oficio 005-2017-EF/41.03 del 12 de enero de 2017 
manifiesta su conformidad, con la redacción del párrafo 3 del Canje de Notas (Anexo 08). 

IX.- OPINIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- 

16.- La Contraloría General de la República con oficio 00017-2017-CG/CT del 19 de abril de 2017 emite su 
conformidad (Anexo 09). 

X.- OPINIÓN DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (APCl).- 

17.- La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) con memorándum Nº 052-2017-APCI/DE del 
16 de febrero de 2017, remite el informe técnico y jurídico favorable con la suscripción del Acuerdo (Anexo 
10). 

18.- Posteriormente, la APCI memorándum Nº 223-2017-APCI/DE del 18 de julio de 2017, remite las 
opiniones actualizadas de los sectores (Anexo 11). 

19.- La APCI remitió el informe Nº 372-2017-APCI/DGNI del 14 de julio de 2017, mediante el cual se precisa 
que el monto de€. 500,000 (quinientos mil euros) para el Fondo de Estudios y Expertos son administrados 
por la Agencia de Cooperación alemana (GIZ), por encargo del Gobierno alemán (Anexo 12). 

VI.- OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS.- 

20.- La Dirección General de Tratados (DGT) con memorándum DGT0468/2015, formuló recomendaciones 
las mismas que han sido introducidas en el texto del Acuerdo. Posteriormente, otorgó el visto bueno a la 
Nota reversal, 

http://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 05/12/2017 
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VII.- OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.- 

21.- El Acuerdo cuyo perfeccionamiento interno se solicita es el Acuerdo de Cooperación Técnica 2014, por 
el monto de€. 30'500,000.00 (treinta millones quinientos mil euros), destinados a financiar 4 programas: 

a) Reforma del Estado orientada a la ciudadanía, por€. 14º000,000 (catorce millones de euros). 

b) Modernización y Fortalecimiento de agua y saneamiento - PROAGUA 11, por €. 11 ·000,000 (once 
millones de euros). 

c) Contribución a las metas ambientales del Perú - PROAMBIENTE, por€. 5'000,000 (cinco millones de 
euros). 

d) Fondo de Estudios y Expertos, por€. 500,000 (quinientos mil euros). 

22.- El presente Acuerdo de Cooperación Técnica 2014, no contempla la obligación de contrapartida a las 
entidades nacionales beneficiarias de los proyectos. 

23.- Las entidades peruanas beneficiarias y ejecutoras de los programas han emitido opinión favorable 
actualizada sobe el Acuerdo. 

24.- Atendiendo que la cooperación técnica que el Perú recibirá por este Acuerdo permitirá a los los sectores 
nacionales contar con recursos adicionales para implementar los programas antes señalados, la Dirección 
de Cooperación Internacional de esta Dirección General emite opinión favorable para la pronta ratificación 
del Acuerdo, que debe hacerse a través de la vía simplificada. 

VIII.- DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CANJE DE NOTAS.- 

25.- Mucho se agradecerá a esa Dirección General proporcionar cinco juegos de copias certificadas de las 
Notas, Nota Verbal Nº 0104/2017 del 19 de enero de 2017 y de la Nota Formal que acompaña de la 
Embajada de la República Federal de Alemania y Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/68 del 17 de agosto de 2017 
de este Ministerio. 

IX.- DEL TEXTO WORD DEL ACUERDO.- 

26.- Para efectos de la publicación del Canje de Notas en el diario oficial El Peruano, se remite los archivos 
en Word de la Nota alemana y de la Nota reversa! peruana. 

Lima, 24 de agosto del 2017 

Alberto Gonzales Mejía 
Ministro 

Director de Cooperación Internacional 
JHGN 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DCI) Nº DCI00366/2018 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asunto 

Referencia 

Remite información complementaria que permita continuar con el proceso de 
perfeccionamiento interno del Acuerdo de Cooperación Técnica 2014, entre el 
Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República del Perú 

Memorándum Nº DGT00468/2018 

En atención a lo solicitado por esa Dirección General con memorándum de la referencia, sobre información 
complementaria para continuar con el proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2014, celebrado con la República Federal de Alemania, esta Dirección señala lo siguiente: 

1.- Interpretación de la expresión "financiación" prevista en los párrafos 3 y 5 del Acuerdo de 
Cooperación Técnica 2014, teniendo en cuenta que el objeto del Acuerdo busca disponer recursos 
humanos y prestaciones materiales y, sí procede, aportaciones financieras (donaciones). 

De acuerdo a las consultas realizadas con la Agencia de la Cooperación de Alemana para el Desarrollo 
(GIZ), entidad a cargo de la ejecución de la cooperación técnica, se precisa que los contratos de flnanciación 
son herramientas de la cooperación alemana que facilitan recursos a favor de una institución peruana. 
Dichos recursos son no reembolsables {donaciones). Se hace notar que la expresión "financiación" está 
vinculada a la palabra "contrato". 

La ejecución del financiamiento ocurre cuando la GIZ otorga fondos a un beneficiario peruano (organización 
contraparte) para que ejecute medidas establecidas contractualmente. El contrato entre la GIZ y el 
beneficiario (peruano) establece cómo y para qué el beneficiario habrá de emplear los fondos que recibe de 
la GIZ y cómo deberá justificar su uso. 

2.- Recabar pronunciamiento actualizado del Ministerio del Ambiente en el que exprese su 
conformidad al Acuerdo y señale los beneficios que traerá para el Perú. 

Se acompaña la opinión actualizada del Ministerio del Ambiente contenida en el oficio Nº 726-2018- 
MINAM/SG del 02.07.2018, en la que considera conveniente dar la conformidad al proceso de 
perfeccionamiento del Acuerdo de Cooperación Técnica 2014. 

Lima, 5 de julio del 2018 

Eliana Nelly Beraún Escudero 
Ministra 

Directora de Cooperación Internacional 

http://stdweb.rree.gob.pe/ Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfN er_ Memo.xsp 05/0712018 
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MEMORANDUM Nº CJ5<J - 2017-APCI / DE 

De 

A 

Dirección Ejecutiva 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

Dirección General para Asuntos Económicos 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Asunto 

Referencia 

1 7 FEB. Z~7 
RECIBIDCi 
Hry;a/:±_ .•. '../J. r;; .. ,., .. .¡:;_; 

t 

Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre la República del Perú y 
la República Federal de Alemania. · 

Memorándum (DCI) Nº DCI0054/2017 

Fecha Miraflores, 1 6 FEB 2017 

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar adjunto al presente la Nota Reversa! del 
Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre la República del Perú y la República 
Federal de Alemania, con el visto bueno del Suscrito y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional de esta Agencia. 

Asimismo, se ajuntan los informes técnico y jurídico, respectivos. 

Atentamente, 

.k 
~bTO .BERNALES 

Olrector Ejecutivo 
All™lL'tf'U~II@~ IHTl:AAACIONAI. 

e.e.: DCI ,¡;.~;...u,,,-n,--M-E_S_A_D_E_P_A_R_T_E_S __ __,l 
~ R.EC:IE31C>c:> 

::::;;i!Q ~)it-3-- 

'J) {1t 17 FEB 2017 
Copias pn lnl0fll\lCIOCI 

1 
r 

Av. José Pardo 261. Mír.i!brcs. 1 .Q_ 4~ ~!~::.;:ro ~~ APCI 
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INFORMENº 02/4 2017 -APCI / OAJ 

A 

De 

Mintsterto de · 
Relaciones Exteriores . 

Asunto 

Referencia 

Soledad Bernuy Morales 
Directora (e) de Gestión y Negociación Internacional 

Sergio Villanueva Gutiérrez 
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania 

Memorándum Nº 049-2017/APCI-DGNI 
Exp. 201701046-09 

Fecha Mira flores, 

.A¡encia'Peli@~;i 4e ·,,. . . . : 
~C>per.1~ó~Ürtt~riaciona1:., .. : 

1 5 FEB. ?ílt7 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al Memorándum Nº 049-2017/APCI-DGNI, 
del 01 de febrero de 2017, mediante el cual se solicita a esta Asesoría Jurídica opinión en 
torno al texto final del "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre la República del Perú y 
la República Federal de Alemania", remitida por la Embajada de Alemania al Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MRE) con Nota Verbal N° 0104/2017 del 19 de enero de 2017. Al 
respecto, se tiene a bien señalar lo siguiente: 

l. Antecedentes: 

1.1. Mediante el Informe N.º 0023-2015/APCI-OAJ del 23 de enero de 2015, la entonces 
Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI emitió opinión legal sobre una versión anterior 
del instrumento bajo análisis. Sobre el particular, el texto ahora remitido constituye 
una nueva versión del "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre la República del 
Perú y la República Federal de Alemania". 

Tomando en cuenta lo anterior, sin perjuicio de lo indicado en el segundo párrafo del 
Memorándum N° 049-2017/APCI-DGNI, esta Asesoría Jurídica procederá a realizar 
un nuevo análisis del presente instrumento tal como lo requiere esa DGNI; y, la 
Dirección de Cooperación Internacional del MRE mediante el Memorándum (OC\) Nº 
DCI0054/2017, del 26 de enero de 2017. 

11. Análisis: 

2.1. El presente instrumento tiene por objeto establecer, entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania, un marco jurídico para realizar la cooperación 
técnica no reembolsable 2014, para efectos de financiar cuatro proyectos. Para ello, 
el instrumento incluye, entre otras, las siguientes disposiciones: 

(i) Alemania pondrá a disposición recursos humanos y realizará prestaciones 
materiales y, si procede, aportaciones financieras (donaciones), por un valor de 
30,500,000 euros, de la siguiente manera: 

A<. lo~ Po,do 2Gl, Mi<o!lo<.,.._ 
Tell. (SIi} G 17 lGOO 
www.~¡x.i.SQb-Pé 
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(a) Proyecto "Reforma del Estado orientada a la ciudadanía" - 14,000,000 euros; 

(b) "Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y 
Saneamiento" - PROAGUA 11" - 11,000,000 euros; 

(c) Ampliación del proyecto "Contribución a las metas ambientales del Perú 
(ProAmbiente)" - 5,000,000 euros; y, 

(d) Proyecto "Fondo de Estudios y Expertos· de la Cooperación Técnica - 
500,000 euros. 

(ii) De ser susceptibles de apoyo, Alemania confiará la ejecución de tales proyectos 
a la Deutsche Gesellschaft für lnternationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH; 

(iii) Perú se compromete a asegurar la planificación presupuestaria propia y 
desglosada para garantizar una ejecución ininterrumpida de los proyectos; 

(iv) Se suscribirán contratos de ejecución y, si procede, "de financiación", entre la GIZ 
y las instituciones peruanas encargadas, sujetos a la legislación nacional de 
Alemania, sin eximir a los receptores peruanos de observar la legislación 
nacional peruana "a la hora de concertar" tales contratos; 

(v) De acuerdo con la legislación nacional del Perú y el Convenio Básico sobre 
Cooperación Técnica del 6 de junio de 1974, el Perú procederá (según sea el 
caso) a la exoneración o devolución de los impuestos que se devenguen en 
atención a los contratos de ejecución y/o de financiación. 

2.2. Considerando tal contenido, se aprecia que el instrumento busca establecer 
obligaciones jurídicas entre dos sujetos de Derecho Internacional, por un lado, la 
República del Perú, y por el otro, la República Federal de Alemania. Tales 
características son propias de un Tratado, de acuerdo a la definición prevista en el 
artículo 2.1.a) de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. 
que dispone que: 

"se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en 
dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular." 

2.3. Se sigue de lo señalado, que el presente Tratado puede ser suscrito por el Presidente 
de la República o el Ministro de Relaciones Exteriores, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la precitada Convención de Viena. Alternativamente, podrá ser suscrito 
por otro funcionario, siempre y cuando cuenten con los plenos poderes 
correspondientes a tenor del precitado artículo 7 de la Convención de Viena y el 
artículo 2 del Decreto Supremo Nº 0031-2007-RE - Adecuan normas nacionales 
sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional contemporáneo-. 

Av. José l'mlo 261, M;,a!lo<c-s. 
Tell. (51116173GOO 
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Comentarios a las disposiciones del instrumento: 

2.4. (i) Considerando el ámbito material del instrumento y la referencia expresa al 
"Convenio Básico de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República del 
Perú y de la República Federal de Alemania", del 6 de junio de 1974 (Convenio 
Básico), se estima que al presente instrumento le son aplicables las disposiciones 
que resulten pertinentes del referido Convenio Básico. 

2.5. (ii) Respecto del numeral 1: en este numeral se establece que la República Federal 
de Alemania otorgará: recursos humanos y prestaciones materiales; y, de ser 
procedente, "aportaciones financieras (doneclones)". 

2.6. Con lo anterior se entiende que las Partes buscan precisar qué el presente 
instrumento no incluye el otorgamiento de préstamos al Perú por parte de Alemania, 
sino únicamente recursos (en especie y, si procede, dinerarios) no reembolsables. 

2. 7. (iii) Respecto del numeral 3: en esta disposición se prevé que los detalles de los 
cuatro proyectos indicados supra, se fijarán en "contratos de ejecución individua/es y, 
si procede, de financiación'', a ser suscritos entre la GIZ y las instituciones peruanas 
encargadas. 

2.8. Al respecto, tomando en cuenta la redacción del numeral 1 analizada supra, esta 
Asesoría Jurídica entiende que: los detalles sobre la provisión de recursos humanos y 
prestaciones materiales se plasmarán en "contratos de ejecución"; y, en caso de 
otorgarse "aportaciones financieras (donaciones)", los detalles se plasmarán en 
"contratos de financiación". 

2.9. Bajo ese esquema, esta Asesoría Jurídica entiende que, sin perjuicio de la 
terminología utilizada ("financiación"), en ningún caso los contratos de ejecución o de 
financiación implicarán el otorgamiento de préstamos de la parte alemana a la parte 
peruana. 

(iv) De otro lado, en este numeral 3 se ha agregado el siguiente párrafo: 

"El Gobierno de la República Federal de Alemania entiende que lo establecido no 
exime a los receptores peruanos de observar las disposiciones legales vigentes en la 
Reoública del Perú a la hora de concertar contratos de ejecución o de financiación 
individua/es." (Subrayado agregado) 

2.11. Al respecto, se estima que a través del referido párrafo las Partes reconocen la 
obligación de los receptores peruanos de respetar y actuar conforme a la legislación 
nacional peruana. 

2.12. En concordancia con lo anterior, esta Asesoría Jurídica estima necesario que el 
término "concertar" se entienda· en un sentido amplio, abarcando no solo !a 
suscripción de los referidos contratos, sino también la ejecución de los mismos. 

2.13. De esta forma, aun cuando no se encuentre expresamente establecido en el presente 
instrumento se debería entender que, en la medida que tales contratos se ejecuten 

Av. lo~ Pardo 161, Mir~!lo,~1. 
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en el Perú, no solo la suscripción de los mismos sino también su ejecución material 
deberá respetar la legislación nacional del Perú. 

Consideraciones finales: 

2.14. Por lo demás, no se tienen mayores comentarios que formular en torno al texto del 
proyecto de Acuerdo, encontrando esta Asesoría Jurídica conforme el instrumento 
remitido con la Nota Verbal Nº 0104/2017 del 19 de enero de 2017. 

2.15. Finalmente, se tiene en consideración la conformidad técnica, en el marco de sus 
competencias, de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional, comprendida 
en el Informe N° 085-2017/APCI-DGNI, del 31 de enero de 2017, en el que se puede 
apreciar una referencia a las opiniones favorables obtenidas de los sectores 
correspondientes. 

111. Conclusiones: 

En virtud de lo antes expuesto, se considera que la propuesta de "Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2014 entre la República del Perú y la República Federal de Alemania" se encontraría 
expedita para ser aceptada por el Perú a través de la correspondiente Nota Verbal expedida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Se acompaña el proyecto de Nota Reversa/ con el 
visto bueno correspondiente, en señal de conformidad. 

Atentamente, 

_ : ,: l', ,, Ce ... L ,, \, 
~,, ~--·········· ··--··--·------·- .•. 

Av. Jo~ P~rdo 261, Mit.,!lor,,... 
Tell. (Sil) Gl 7 JGOO 
www . .1p:i.sob.p,, 
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INFORMENº 372 - 2017 - APCI / DGNI 

Asunto 

Referencia 

Fecha 

Fondo de Estudios y Expertos - Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 

Memorándum (DCI) Nº DCI0228/2017 

Mira flores, 14 de julio de 2017 

En cuanto a la asignación de € 500.000,00 euros para el Fondo de Estudios y 
Expertos, en el marco del Acuerdo de Cooperacíón Técnica 2014 con la República 
Federal de Alemania, se señala lo siguiente: 

Antecedentes 

;... El Fondo de Estudios y Expertos - FEE, tiene por fínalidad llevar a cabo estudios 
de factibilidad para nuevos programas y proyectos, medidas a corto plazo no 
previstas pero necesarias para apoyar un Proyecto/Programa u otras medidas de 
cooperación técnica de menor volumen, de forma rápida y eficaz. 

,.. El FEE es administrado por la GIZ, por encargo del Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ) de Alemania. 

,.. En el marco de la reforma de )a cooperación técnica, los expertos (Asesores 
Internacionales y Expertos Integrados} forman palie de una planificación 
integrada de todos los instrumentos de la cooperación técnica alemana y fueron 
integrados paulatinamente a los diferentes Programas de la Cooperación Técnica. 

Para que pueda financiarse el tiempo puente hasta la integración definitiva de los 
citados expertos en dichos programas, el Gobierno Alemán incrementa cada año 
los fondos del FEE con asignaciones adicionales, vía Notas Verbales. 

Con dichas asignaciones se llevan a cabo dos medidas: 

Envío de asesores técnicos internacionales 
Subsídios para Expertos Integrados del Programa Clrvl/GIZ 

Fondo de Estudios y Expertos -Acuerdo de Coooeración Técnica 2014 

,,. El último párrafo del punto 4.4. (Cláusula de caducidad y reemplazo: remanentes) 
del Acta de las Negociaciones lntergubernamentales con Alemania. celebradas en 
Lima del 14 al 26 de mayo de 2014, a la letra dice: 

"Cualquier remanente que permaneciera una vez aportadas todas /as prestaciones bajo 
contra to de un proyecto/programa de cooperación tecnica, será transferido al Fondo de 
Estudios y Expertos sin necesidad de concluir un acuerdo específico al respecto" 

J;, J:i~ PJ:":'.:i :t 1 t.11, lrt.1,•!!'i l ""1.i 13 
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,.. Con Nota Verbal Nº 0751/2014, de fecha 11 de agosto de 2014, la Embajada de la 
República Federal de Alemania comunicó que el Gobierno Alemán se 
comprometió a asignar al Gobierno del Perú un monto hasta 500.000,00 euros 
para el año 2014 y el Programa Fondo de Estudios y Expertos (FEE). 

-,. Para el año 2014, los Programas a los que se integraron los expertos fueren 

Programa de Reforma del Estado orientada a la Ciudadanía 
Programa de l'vlodernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento 
- PROAGUA 11 
Programa Contribución a las metas ambientales del Perú ~ ProAmbienle 
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Oi1e,to1 iei 
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INFORME Nº/57. 2017 -APCI f DGNI 

Asunto 

Referencia 

Fecha 

Informe sobre Texto final del Acuerdo de Cooperación Técnica 
2014 con la República Federal de Alemania 

1 nforme N° 022-2017-APCI/OAJ 

Miraflores, 1 C FEB 2017 

l. Antecedentes 

,.- Memorándum (DCI) Nº DCI0054/2017 
,.- Nota Verbal Nº 0104/2017 de la Embajada de Alemania 
r Memorándum (APC) Nº APC0017/2015 
r Informe Nº 0023-2015/APCI-OAJ 
,.- Informe Nº 018-2015/APCI-DGNI 
,.- Informe Nº 022-2017-APClíOAJ 

11. Marco Legal 

Convenio Básico sobre Cooperación Técnica, suscrito por el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno Federal de Alemania, el 6 de junio de 1974. 

111. Análisis 

1. La APCI hizo de conocimiento a la Dirección de Cooperación Internacional 
(DCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores que no presentaba objeción a la 
suscripción de la propuesta de Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 con la 
República Federal de Alemania; asimismo se adjuntó la opinión favorable de 
los sectores involucrados (MEF, MIOIS, CEPLAN, PCM, Contraloría, .MVCS, 
MIN,I\M y rv11NAGRI). 

2. Posteriormente luego de revisar las Notas Verbales alemana y peruana. 
respectivamente, y como producto de las coordinaciones efectuadas entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
corraboró que en la parte final del párrafo del numeral 3 de las dos Notas 
mencionados se ha incorporado lo siguiente "El Gobierno de la República 
Federal de Alemania entiende que lo establecido no exime a los receptores 
peruanos de observar las disposiciones legales vigentes en le República del 
Perú a la hora de concertar contratos de ejecución o de financiación 
individuales". 
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IV. Conclusiones 

a) Considerando los antecedentes y el análisis efectuado, la opinión de esta 
Agencia para la suscripción de la propuesta de Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2014 se mantiene favorable. Lo que se corrabora con el Informe Nº 
022-2017-APCI/OAJ que se adjunta. 

b) Ya se cuenta con la opinión favorable de todos los sectores involucrados. 

V. Recomendaciones 

a) Remitir los Nota Reversa! a la Dirección de Cooperación Internacional con el 
visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y de esta Dirección. 

Atentamente, 

lw. Jo·.(' P'>róo 161, MórJ!\;,<~ 
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OFICINA GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

Lima, O 5 J!J:-1. B!7 

OFICIO N" t1/0 · 2017-PCM/OGPP 

Señor 
EDUARDO SAL Y ROSAS FRE-i'RE 
Director (e) 
Dirección de Gestión y Negociación Internacional 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) 
Presente.- 

Asunto: 

Referencia: 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al oficio de la referencia, mediante el cual su 
Despacho solicita opinión técnica actualizada de conformidad del texto final del Acuerdo de 
Cooperación Técnica 2014 entre Perú y Alemania. 

Al respecto, para efectos del perfeccionamiento interno de dicho instrumento, y con base en 
el Memorando N' 503-2017-PCM/SGP, no se tienen objeciones al texto de Acuerdo que 
recoge lo con,~ido en el "Acta Final de las Negociaciones lntergubernamentales sobre la 
Cooperación _para el Desarrollo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de 
la Repúblic¡Federal de Alemania", llevadas a cabo del 14 al 16 de mayo del año 2014. 

. / . 

Agradecie~e antemano su atención a la presente, aprovecho la oportunidad para 
exprezté los ~entimientos de mi más alta consideración. 

j lj -,. 7•mri' . . . . 

Care Schell 310 - Mrraflores 
Central Te.etónica (51) 1 219-7COO 
a!encionciudadana@ocn- aob Qs 
/11, 't'I ocm ,:i:b e.e 
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MEMORANDUM ·05~3. 2017-PCM/SGP 

A. NÉSTOR ALVAREZ OLARTE 
Director de la Oficina General de Planíficación y Presupuesto 

DE MAYÉN UGARTE VÁSQUEZ SOLÍS 
Secretaria de Gestión Pública 

Secretaría de Gestión Pública 

ASUNTO Propuesta de Acuerdo sabre Cooperación Técnica 2014 entre la 
República del Perú y la República Federal de Alemania. 

REFERENCIA 

FECHA 

... ·. . . - ... ; .... '. : ... -· .. ,. . ..,·.~;~-..: ... 
Memorando Nº 290- 2017-PCM/OGfi'p"' ··- 

, 1 í 1,¡ \. ,· ~ ~ .. 
i . •.•. ; ..•• . ~:_:., ' : Miraflores, 

'i f¡ 
i"' <J¡' ' /.,. ' 

J 

Es grato dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual su 
despacho solicita a la Secretaria de Gestión Pública, su opinión actualizada sobre el texto final 
del Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre Perú y Alemania. 

Sobre el particular, el proyecto "Reforma del Estado orientada a la ciudadanía" que fue 
fomentado por el mencionado Acuerdo, busca que el accionar de la adrninistraclóo pública a . 
nivel su nacional sea más efectivo, transparente y orientado a las necesidades de la ciudadanía, 
para lo cual propone tres componentes: i) articulación de la planificación y el presupuesto: ii) 
implementación de políticas públicas en materia de modernización de la gestión publica y 
política social; y iii) accountability (horizontal y vertical). 

·· La Secretaría de Gestión Pública, como ente rector de sistema d,i modernización y como "órgano 
encargado de coordinar y dirigir el proceso de modernización de la gestión de la admir:istración 
pública del Estado, os! como de formular y evctuar les propuestas para su mejoro", habiendo 
revisado a caba!idad ef Acuerdo de Cooperaclóo y encontrándolo allneado a la Poi¡tica de 
Modernización al 2021 v:.gente; aprueba el texto ~el Acuerdo propuesto. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

MAYEN UGARTE VASQUEZ·SOUS 
Secretaria de Gestión Pública 
Presidencia del Consejo de Ministros 

MUVS/cg,..vp 



OFICINA GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

A 

ASUNTO 

REFERIDO 

INFORMEN' 005-2017-PCM/OGPP/FMVA 

NÉSTOR ALEJANDRO ÁLVAREZ OLARTE 
Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto 

Opinión sobre texto del Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre el Gobierno de 
:"'~~l;ública Federal de Alemania y el Gobierno...::!~ República del Perú 

~ .. 
. - • r 

FECHA 

a) Oficio Nº 264.;.2017/APCI/DGNI (Adjunta Nota Verbal N" 0104/2017) 
b) Correo electrónico del 2.5 de abril de 2017 
c) Memorando N° 290-2017-PCM!OGPP 
d) Memorando Nº 503-2ü17-PCM/SGP 

Miraílores, 31 de mayo de 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de informarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1. En el marco del Convenio Básico de Cooperación Técnica suscrito entre: los Gobiernos de la 
República del Perú y la República Federal de . Alemania, firmado el 6 de junio de 19741, y con fecha 
de entrada en vigor 28 de enero de 1975, ambos Estados convinieron prestarse toda la ayuda 
colaboración de carácter técnico y cientffico (artículo 1.1 ), pudiendo concertar Acuerdos sobre 
distintos proyectos de cooperación técnica (artículo 1.2). 

1.2. En seguimiento de ello, mediante documento de la referencia a}, de fecha 17 de abril del presente, la , . 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI), remite a esta Oficina General la Nota Verbal ; • 
N° 0104/2017 de la Embajada de la República Federal de Alemana, fa cual contiene el texto final del :.:· 
"Acuerdo de Cooperación Técnica 2014" entre Perú y Alemania. Este Acuerdo recoge lo convenido 
en el Acta Final de las Negociaciones lnlergubemamentales sobre la Cooperación para el Desarrollo 
entre el Gobierno de la República del Perú y et Gobierno de la República Federal de Alemania, 
!!evadas a cabo del 14 al 16 de mayo del año 2014. · 

1 3 El referido Acuerdo tlene por objeto que· el Gobierne Alemán y e! Gobierno Peruano fomenten 
conjuntamente los siguientes proyectos: . 
a) "Reforma del Estado orientada a la ciudadanía' con un monto de hasta €14 000 000 (Catorce 

miHones y 00/100 euros); 
b) "Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento· PROAGUA U" 

con un monto de€ 11 000 000 {Once millones y 00/100 euros); 
c) Ampliación del proyecto "Contribución a las metas ambientales del Perú (ProAmbiente)" con un 

monto hasta€. 5. 000 000 (Cinco millones y 00/100 euros); y, 
d) "Fondo de Estudios y Expertos· de la Cooperación Técnica con un monto de hasta€ 500 000 

(Quinientos mil y 00/100 euros). 

14. Al respecto, APCI sollcita la opinión actualizada de conformidad sobre el texto final, señalando 
que, una vez. suscrito el referido instrumento, la opinión servirá para el proceso de perfeccionamiento, 
a cargo de la Dirección General de Tratados de Cancillerla. 

1 5 Mediante correo electrónico de la referencia b), el Director de Cooperación Internacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores sustenta las razones por las cuales el "Acuerdo de Cooperación Técnica 
2014" sufrió una demora de más de dos años para su firma. Estas están referidas a temas de 
negociación entre ambas partes, específicamente a observaciones realizadas por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

· Aprobado por Decreto Ley 21086 del 28 d~ enero ce 1975. y entrada en vigencia el 29 de enero de 1975 
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1.6. Mediante documento de la referencia c), de fecha 20 de abril de 20.17, esta Oficina Generar solicitó a 
la Secretaria de Gestión Pública (SGP) opinión técnica sobre el refertdó Acuerdo. toda vez que el 
mismo contempla el proyecto "Reforma del Estado orientado a la ciudadanía'. 

1.7. Mediante documento de la referencia d) de fecha 12 de mayo del presente, la SGP da su aprobación 
a la propuesta de texto del Acuerdo, toda vez que se encuentra alineado a :a Política Nacional de 
Modernización de la Gestión PúbHca en vigencia. · 

11. BASE LEGAL: 

- ... ·:·-;.·_, 

2.1: Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. 
22. Convenio Básico de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República del Perú y de la 

República Federal de Alemania de 1974. 
2.3. Acta Final de las Negociaciones lntergubernamentates del 14 al 16 de mayo de 2014 entre el 

Gobierno de ta República del Perú y el Gobierno de la República Federal de Aleman:a. 
24. Ley W 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
2.5. Ley 29357 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exterores. 
2.6. Decreto Legislativo 783, que aprueba norma sobre devolución de impuestos que gravan las 

adquisiciones con donaciones del exterior e importaciones de rnlsiones diplomáticas y otros. 
2.7. Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, que aprueba el Reglamenlo de Organizacíón y Funciones de 

la Presidencia del Consejo de Ministros. 
2.8. Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM. que aprueba la Politica Nacional de Modernización ce la 

Gestión Pública. 
2.9. Decreto Supremo Nº 055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas 

e Impuesto Selectivo al Consumo. 
2.10. Resolución Ministerial Nº 231-2013/RE, que aprueba la Directiva Nº 002-DGTIRE-2013, 

Lineamientos Generales sobre la Suscripción, Perfeccionamiento Interno y Registro de los Tratados. 

111. ANÁLISIS '. 
3.1. De los cuatro {4) proyectos mencionados en el punto 1.3 de los Antecedentes, el denominada· 

"Reforma del Estado orientada a la ciudadanla", está relacionado con ros temas de competencia 
de la PCM. Según el punto 1 del Acuerdo, dicho proyecto contara con una contribución alemana de 
hasta€ 14 000 000.00 (Catorce millones y 00/100 euros). 

3.2. De acuerdo a lo establecido en el Acta Final de las Negociaciones lntergubernamentaies sobre la 
Cooperación para el Desarrollo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobíemo de la 
República Federal de Alemania - 2014, este proyecto busca que el accionar de la administración 
pública a nivel subnacional sea más efectivo, transparente y orientado a las necesidades de la 
ciudadanía. Para ello, el proyecto tiene tres componentes: 
i) Articulación de la planificación y el presupuesto. 
ii) Implementación de políticas públicas en materia de modernización de la gestión pública y política 

social. 
iii) Accountabílity (horizontal y vertical). 

3.3. Al respecto, e! proyecto se alinea al Objetivo 4 del Acuerdo Nacional, referido a Afirmación de un 
Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado. En particular, favorecerla a la Política de Estado 
número 24 - Afirmación de un Estado eficiente y transparente. 

Asimismo la SGP, a través del documento de la referencia d). y en atención a sus funciones como 
órgano rector del Sistema da Modernización de la Gestión Pública, señala que el proyecto en 
cuestión se compatibiliza y articula con el objetivo de la Politica Nacional de la Modernización de la 
Gestión Pública, que es: "orientar, articular e impulsar en todas la entidades públicas, el proceso de 



- . . ~ . . . . . . . . - . .- . . . ' . ;:;::;;= OFICINA GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

modernización hacia una gestión pública para resultados que impacte positivamente en el bienestar 
del ciudadano y el desarrollo del país. "2 

3.4. El Acuerdo no menciona contrapartida del Gobierno peruano para los proyectos. Asimismo, por 
tratarse de un convenio de cooperación técnica, tos aportes de Alemania no tienen carácter de 
transferencia de fondos a las instituciones, sino más bien de prestación de servicios técnicos. En 
este sentido, Sl'!'.;'{~r:!.~el punto 1 del Acuerdo, la entidad .-::ncerg:?d3 de ejecutar los proyectos 
señalados será la Deutsche Gesellschaft für fntemationafe Zusammenarbeit (GfZ). 

De las competencias para la negociación, suscripción, perfeccionamiento y entrada en vigor del 
"Acuerdo de Cooperación Técnica 2014'', 
, 
3.5 

' ,.,· 

. •·: 

De conformidad con el arti";,,;ulo 2. 1.a) de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados. el referido Acuerdo tiene naturaleza de Tratado. Es decir, se configura como un 
acuerdo de voluntades entre dos (2) Estados, que consagra derechos y obligaciones jurfa'icas 
relacionadas a la cooperación técnica internacional, y que tenerla como marco regulador al Derecho 
internacional. 

3.6. En ejercicio de su facultad rectora en materia de negociación de suscripción de tratados>, asi como 
de dictado de normas y !ineamtentos técnicos para su adecuada suscripción, perfeccionamiento 
interno y registro,' el Ministerio de Relaciones Exteriores aprobó, mediante Resolución Ministerial 
Nº 231-2013/RE. la Directiva fvO 002-DGTIRE-2013, sobre Lineamientos Generales sobre la 
Suscripción, Perfeccionamiento lntemo y Registro de fos Tratados. 

Esta directiva define el perfeccionamiento interno de los tratados como "los actos dispuestos por la 
legislación interna destinados a la aprobación y ratificación de los acuerdos internacionales suscrítos " 
por el Estado peruano, y su incorporación af Derecho naclonal" La directiva también indica, en 'su 
punto 6.2. que Cancillería "recabará la opinión técnica de los sectores e instituciones vinculados con, 
la materia del tratado que se esté negociando" con el objeto de "favorecer fa negociación def tratado, • . 
proceder a su suscripción y facilitar su perfeccionamiento interno". --· 

3. 7. De ello se colige que la negociación, suscripción y perfecclonamiento interno del "Acuerdo de 
Cooperación Técnica 2014" por su naturaleza de Tratado, corresponde al Ministerio de Relaciones 
Exteriores Como parte del procedimiento de firma y perfeccionamiento, dicho Ministerio solicita la 
opinión de los sectores cuyas competencias se vean vinculadas a la materia del Acuerdo, siendo 
uno de ellos la Presldencia de! Consejo de Minlstros. 

De la denominación "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014" 

3.8. El "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014' üeva en su denominac:::ión el año en que el gobierno 
alemán comprometió ta cooperación a los proyectos mencionados en el punto 1.3 de los 
Antecedentes. Dicho compromiso consta en el Acta Finar de fas Negociaciones 
lntergubernamentales sobre la Cooperación para el Desarrollo entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de la República Federar de Alemania, !levadas a cabo del 14 al 16 de mayo del 
año 2014. 

3.9 Por tanto, los retrasos suscitados para la firma, perfeccionamiento interno y entrada en vigor, 
explicados por Cancillerfa en el punto 1.5 de los Antecedentes, no afecta su denominación, en tanto 
ésta no se determina por la fecha de la firma. a realizarse en el año 2017. 

1 Política Nacional de la Mcderr:ízación de la Gestión Publica, aprobada con Decreto Supremo N' OC4-201J-PCM. de fecha a ce 
enero de 201 J, p. 21. 

1 Ley 29357. Ley de On;.:1ni;:acién y Funciones del Ministerio da Relaciones Exteriores. articulo 5 inciso 6. 
' lb1d arti celo 5. 2. 
' Resolución Ministera! Nª 231-201 JiRE. que aprueba la Directiva Nª 002·DGTIRE·2013, Lineamientos Cene:ales scbre la 
Susdpcíón. Per'eccionamíento lnter~o '/ RegisJt::, de les Tratados. .¡ 

. , filT ~o¿~ fo.AA, 
L~~~f~ 
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De la importancia de la suscripción del "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014" 

3 10. La suscripción del • Acuerdo de Cooperación Técnca 2014• es de particular ir.terés para la PCM, en 
tanto contribuye a la toma de acciones que construyan y mantengan un Estado eficiente, eficaz, 
moderno y transparente al servicio de las personas y de sus derechos, que promueva el desarrollo 
y buen funcionamiento del mercado de los servicios púbficos. Asimismo, el Acuerdo contribuye a 

--, ''"' estrechar los lazos con la República Federal de Alemania y aprovechar la cooperación técnica que 
d.cho Estado destina al Perú. 

3.11. Asimismo, la suscripción, perfeccionamiento y entrada en vigor del Acuerdo permitirá la 
implementación de los proyectos referidos en el punto 1.3 de los Antecedentes en e! marco de la 
legisración vigente,· ·con aplicación de los beneficios que corresponden a los proyectos de 
cooperación técnica. Entre ellos $e encuentran: 

a) Devolución del Impuesto General a las Ventas (IGV) y el Impuesto de Promoción 
Municipal (1PM) gravado a las compras de bienes y servicios, efectuadas con 
financiación proveniente de donaciones del exterior y de la cooperación técnica 
internacional no reembolsable otorgadas por Gobiernos e Instituciones Extranjeras u 
Organismos de Cooperación Técnica Internacional en favor de! Gob:,erno Peruano. entidades 
estatales excepto empresas. o Insttuciones sin fines de lucro previamente autorizadas y 
acordadas con el Gobierno Peruano. Este beneficio se encuentra contemplado en ef artículo 
1 del Decreto Legis!atívo 783. 

b) lnafectaclón del Impuesto General a las Ventas (lGV) y del Impuesto Selectlvo al 
Consumo (ISC) a la Importación de bienes efectuada con financiación de donaciones 
del exterior, siempre que estén destinados a la ejecución de obras públicas por convenios , 
reatzados conforme a acuerdos bilaterales de cooperación técnica celebrados entre él . · 
Gobierno del Perú y otros Estados u Organismos Internacionales Gubernamentales de fuentes· 
bilaterales y multilaterales. Este beneficio está contemplado en los artículos 2 y 67 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de! IGVe ISC, aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF. 

3.12. Cabe indicar que la suscripción y perfeccior:amiento del 'Acuerdo de Cooperación Técnica 2014' 
facilitará. a su vez, el perfeccionamiento dei "Acuerdo de Cooperación Técnica 2016", suscrito por 
la RepúbEca del Perú y la Repúb!íca Federal de Alemania mediante intercambio de notas el 10 de 
marzo de 2017. el cual se encuentra aún en trámite, y al cual la PCM dio su conformidad 
oportunamente. 6 

Al respecto, el Acuerdo de Cooperación Técnica 2016 contempla un proyecto vinculado a las 
competer.cías de la PC~1, denominado "lmptementación de las recomendaciones de la 0CD€ 
en el área de gobernanza" con un monto de hasta E 2 500 000 (dos millones quinientos mil y 
00/100 euros). 

De la participación de la OGPP y sus competencias con relación a la solicitud de APCI 

3.13. De la revisión de las comunicaciones remitidas y recibidas por esta Oficina General con motivo de, 
"Accerdo de Ccoperacón Técnica 2014', se constata que ésta no. teoía observaciones a la 
propuesta de texto de Acuerdo que se círculó en ese estonces.' 

1 Acuerdo por rnterccrnore de Notas entre la Republica del Perú'/ la Repub'ico Federal de Alemania sobre Coooeración Técnica del 
aáo 2016, suscrito el 10 de marzo de 2017. Ficha y texto del trataco d:sporible en; 
~t:;:s /13pps r·~e.ccb ;~1oortaliw1tbtra'.ados nsffTratados 8 l<1tero; xsp7~c:íon=ocec,Dor.ur:1entadccum,:rt1d= 139 t 2 Fecha ce liltrr:a 
revisién. 26 de mayo de 2017. 
En el caso del Acuerdo ce Cooperacón Técnca 2016, ,a Presrdenca de{ Cor.sejc de ..>,hnistros dio su conformicad a !a propuesta 
mediante Oficio Nº 711-2017-PCrvttSG, de fecha 24 de febrero de 2017. Esta respuesta se basó en !es in!ormes fa'IOrables emit:i~os 
por la Secretarla de Gesuón Pl.it:lica (informe N° 002-2017.PC\I/SGP-ACB), la Ofic:na Gerieral de Asesoría Juríd'.ca (:nforme Nº 02:!, 
2017-PClvVOGAJ) y esta Oficina General (ir.forme ~ COJ-2017 ·PCM/OGPP/JPCH}. 
'Al respecto. esta Oficina General se ha pront.nciado en tas s¡gu;.emes ccasicnes. 
- Oficio N" 457-2014-PCMIOGPP, do fecha 10 de diciembre do 2014. que adjuntó el antes referiCo irJcrrr.e N' 097,2C-14- 
PCMIOGPP/CI. 
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3.14. En vista del tiempo trascurrido en las negociaciones para su suscnpcion, y en atención a las 
modificaciones introducidas en esta última versión por los motivos indicados en el punto 1.5 
precedente. se optó por revisar nuevamente el texto del Acuerdo en su integridad, y sotcitar la 
opfnión técnica de los órganos de PCM que estuvieren involocrados. Por ello se realizó la solicitud 
a la SGP, a través del memorando de la referencia e). 

,, 

•. - . •t• •.. , ,.. •. ,~ •.• •a ' •!!\ •• 1\1••, 

. 3.15. De la revisión del texto final adjunto al oficio de la referencia a), y en consonancia con lo expresado 
por la Secretarla de Gestión Pública en el memorando de fa referencia d), reseñado en los puntos 
3.3 y 4.6 de este Informe, no se presentan observadones al texto final del Acuerdo, en el ámbito de 
nuestras competencias. 

3.13. Por tanto, se recomienda recponder al APCI trasladando lo señalado en el punto 3.15 precedente. 
de acuerdo a las competencias reconocidas a esta Oficina General en materia de cooperación 
técníca y asuntos internacionales en el Decreto Supremo Nª 022·2017-PCM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la PCM, vigente a partir del 1ª de marzo del presente. 

IV. CONCLUSIONES 

4.1. Mediante documento de ta referencia a), de fecha 17 de abril del presente, APCI remite a esta 
Ofcina General la Nota Verbal N° 0104/2017 de fa Embajada de la República Federal de Nemana, 
la cual contíene el texto final dé! "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014" entre Perú y Alemania. 
Ello con el objeto de emítir opinión para efectos del proceso de perfeccionamiento, a cargo de la 
Dirección General de Tratados de Cancillería. 

4.2. El Acuerdo de Cooperación Técnica 2014, de naturaleza Jurídica da Tratado, tiene por objeto que el 
Gobierno Alemán y el Gobierno Peruano fomenten conjuntamente cuatro (4) proyectos, siendo uno 
ce efos e! denominado "Reforma del Estado orientada a la ciudadanía", con un monto de hasta 
€14 000 000 (Catorce millones y 00/100 euros). 

El mencionado proyecto está relacionado a las funciones y competencias de la PCM. y tiene por 
finalidad que el accionar de la administración pública a nivel subnacional sea más efectivo, 
transparente y orientado a las necesidades de la ciudadanía. 

4.3. El Acuerdo no menciona contrapartida del Gobierno peruano para los proyectos. Asimismo, por 
tratarse de un convenio de cooperación técnica, los aportes de Alemania no tienen carácter de 
transferencia de fondos, sino más bien de prestación de servicios técnicos. En este sentido, la 
entidad encargada· de ejecutar los proyectos señalados será la Deutsche Geseaschaft tor 
tmemetionste Zusammenarbeit (GIZ). 

4 4. La negociación, suscripción y perfeccionamiento interno del "Acuerdo de Cooperación Técnica 
2014·• por su naturaleza de Tratado. corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores. Como parte 
del procedimiento de firma y perfeccionamiento, dicho Ministerio solicita la opinión de tos sectores 
cuyas comoetencías se vean vinculadas a la materia de! Acuerdo, siendo uno de ellos la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

4.5. La suscripción, perfeccionamiento y entrada en vigor del "Acuerdo de Cooperación Técnica 2014·· 
permitirá su implementación de los proyectos en er marco de fa legislación vigente, con ap~cación 
de los beneficios que corresponden a los proyectos de cooperación técnica. Asimismo, facilitará, a 

• Oficio Nº 489-2014-PCM/OGPP de fecha 2,l de diciembre de 2014 en respuesta a la segvnda solicitud de cpinicn íavcrable de 
/IPCI. reali;:ada por Of:oo Nº a 15-2014/APCI-DGNL M2diar.ta este doc~r.-:e"t::l 13 OGPP indica que, para expresar ra ccnfo1midac 
315'.,t:;c:on.Jl se reitera el pedido de información realí:ado mediante el lnfc,:,-e Nº CS7,2014-PCM/OGPP/CI 
• Oficio Nº 352-2015-PCM/OGPP. da fechá 5 de noviembre de 2015 en respuesta a la solícitud dd APCI de levantar las 
ebservaccnes realizadas mediante el lnfofTT'.e Nº C97-2014-PCM/OGPP/CI, c:ta::lo en el punto a) precedente Med1¡¡me este ~:timo 
Cfclo !a OGPP indica ~ue estas ocservacicnes fueror. le·,antad.Js eón el ~,sr.-:c Oficio N" 439-2014-PCM/OGPP. al no hacer insi~t:do 
~n la:; mismas Asir:iis:na. la OGPP ir.d1có que e! ped:do de infcrmac:cn reaf.:::Jdo se atencería siguier:ca ros canales 
c::mes;::ondientes al tratarse de ir.formación ccrnptementana y/o referer:cial 
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su vez, el perfeccionamiento del "Acuerdo de Cooperación Técnica 2016', suscrito por la República 
del Perú y la República Federar de Alemania mediante intercambio de notas el 1 O de marzo de 201 i. 
el cual se encuentra aún en tramite, y al cual la PCM dio su conformidad oportunamente. 

4.6. La Secretaría de Gestión Pública (SGP). a través del documento de la referencia d), en atención a 
sus funciones como órgano rector del Sistema de Moderniz¡¡ción de la oestíon Publica, ha dado 

·~ •. ,,·opinión favorable al referido proyecto, toda·vc.:·que esta articulado con la Política Naciorrat·,de-·· 
Modernización de la Gestión Pública, adoptada por Decreto Supremo N' 004-2013-PCM, segú;; se 
señaló en el punto 3.3 del Análisis. 

4.7. Luego de revisar la nueva versión del "Acuerdo de Cooperacíón Técnlca 2014", y en consonancia 
por lo sostenido por la SGP, no se encuentran objeciones al texto del mismo, en el ámbito de 
nuestras competencias. Por tanto, se recomienda responder al APCI en este sentido. 

V. RECOMENDACIONES 

Responder a la APCI en el sentído expresado en el punto 4.7 precedente. 

Es cuanto informo a usted. 

Atentamente. . 

\I Í,,_¡1, 
.~~~X t0) 

FLOR DE MARIA VALDEZ ARROYO 
Cooperación Técnica y Asu!}tbs Internacionales 
Oficina General de Planificación y Presupuesto 

Presidencia del Consejo de Ministros 
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Señor: 
EDUARDO SAL Y ROSAS FREYRE 
Director 
Dirección de Ges!íón y Negociación Internacional 
APCI 
Presente> 

Asunto: 
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Se remite opinión actualizada al Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2014 entre Perú y Alemania. 

REF.: Oficio Nº 267-2017-APCI/DGNI 

De mi consideración: 

Es grato dirig::-~-e a usted, con relación ar asunto indicado en el rubro y oficio de la referencia, 
mediante el cual solicitan se remita a esa entidad, la cpiníón actualizada sobre el Acuerdo de 
Cooperación Técnica 2014 entre Perú y Alemania. 

Al respecto. con el fin de completar el proceso de perieccionamiento del Acuerdo de 
Cooperación Técnica 2014 a cargo de la Dirección General de Tratados de la Canci1Ierfa, el 
CEPLAN, ra'.if;ca lo señalado en el Informe Técnico-Lega! N' 001-2014-CEPLAN/OAJ/OPP, en 
cuanto a la •:!a::.ili~ad cel citado Acuerdo, emitido en el marco del Convenio Básico ce 
Cooperaclór. Técnica entre los Gobiernos de la República del Perú y de la República Federal 
de Alemania. proconlendo a su vez algunos temas a ser. incluidos en fas ·proYectos · 
especificados en el texto final del citado Acuerdo adjuntado a la Nota Verbal alemana N' 
0104/2017, les cuales se estiman de relevante importancia para el país y se encuentran 
incluidos en e! í:1fcrrne de opinlón actualizada sobre el mencionado Acuerdo, que se adjunta. 

Hago propicia la ccortunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y 
estima personal, 

Atentamente, 

.,_ ..•.. ~--.·~- ... 
·c,t;;: ... ~'. ·/:;:-.. : 

1 ... , .•.. -..r , 

··- ,- • • •.• L.. •• ;r··. l ~.-·¡_,¡_, l 
'._ - c • 
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INFORME TÉCNICO N' 01-2017-CEPLAN/OPP 

Asunto: Opinión actualizada sobre el Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre Perú y 
Alemania, 

Ref.: Oficio N' 267-2.017-APCI/DGNI 

Fecha: 5 de mayo de 2017 

Sobre el particular, se informa lo siguiente: 

1. ANTECED::NTES 

U Mediant: Oficio N' 257-201i-APCI/DGNI el Director de Gestión y Negociación 
Internacional de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacíonal-APCI, solicita 
opinión actualizada sobre el Acuerdo de Cooperación Técnica 2014 entre los 
Gobiernos de la República é~I Perú y de la República Federal de Alemania. 

., 1.2 Sa adjunta Nota ·Verbal W 0104/2017 ccnteniendo el texto final del Acuerdo de 
1 Cooperación Técnica 2014 entre los Gobiernos de !a República del Perú y de la 

República Federal de Alernaaia, documento que se adjunta. 

Revisado el texto final del c.tado Acuerdo con la República Federal de Alemania y, a 
fin de completar el proceso de perfeccionamiento del Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2014 a cargo ce la Dirección General de Tratados de la Cancillería. el 
CEPLAN, ratifica lo señalado en el Informe Técnico-Legal Nº 001.-2014- 
CEPLAN/OAJ.'OPP, en cuan:o a la viabilidad del citado Acuerdo, emitido en el marco 
del Convenio Básico de Cocperación Técnica entre los Gobiernos de la República del 
Perú y ce la República Federal de Alemania, dando en consecuencia opinión 
favorable al mismo. 

2.2 No obstante, ponernos a consideración para !a actualización del Acuerdo de 
Coopera:ión Técnica 2014 entre Perú y Alemania, los siguientes temas: 

Apoyo en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Aprobada en el 2015 pcr la Asarnbtea General de las Naciones Unidas, establece una 
visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de los 
Estados Miembros que la suscribieron, entre ellos el Perú. El Centro Nacional de 
Planeamiento Estratéqico (Ceplan), como ente rector del Sistema. Nacional d;; 
Planeamiento Estratégico e:; el encargado de orientar y coordinar ta visión al futuro. 
En ese sentido, la A;:r.da 2J30 constituye un marco de referencia para la elaboración 
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da la Pre- Imagen. qua as una primera propuesta d.a imagen d,3 futuro del país, como 
parte del desarrollo ce la visión concertada al 2030. 

Apoyo en la difusión y concertación de la Pre-Imagen de Futuro al 2030 

El ceptan, como ente rector del sistema Nacional de Planeamiento Estratéqico, es el 
encargado de orientar y coordinar la visión al futuro, así como de formular y difundirla. 
Como parte del desarrollo de la visión concertada y compartida al 2030, elaboró la 
Pre- lma;en, que es la primera propuesta de imagen de futuro del país, la misma que 
se encuentra en proceso de socialización y validación para su posterior concertación 
dentro del Foro del Acuerdo Nacional, 

Apoyo e;, el desarrollo é:! los procesos de planeamiento estratégico de los 
Gobiernes Ri.'.!giona!as y l.:i.; Universidades Nacionales 

En el case ca los G:::::e:r.:3 Regionales persigue el deserrollo en la elaboración de 
los Plan :s ce Desarrc.to R:sior.al Concertado (PDRC) así como el Plan Estratégico 

. lnstltecicnal (PE!) y Pl:a.1 Operativo Institucional (POI). En el caso de las 
Universi cades Nacionales se busca fortalecer el contenido y calidad de los Planes 
Estra:ég::::os lnstítucicna.as (?El) y Planes Operativos Institucionales (POI) de las 
citadas entidades. 

Proyecto lodos: 0~~=;2:::i .:::, de energia a partir de residuos sólidos. 

Una de !::s altsrnatlvas ,c~:a la generación del biogás es el tratamiento de residuos 
orgá,;ico:: pro·,enien~!! ce! casa:;¡üe de las ciudades, con la finalidad de obtener 
enerqia renovable y r.::i ccntaminante. En la actualidad existe !a tecnología para 
transformar estos residuos cfganiccs en energía limpia y útil, especialmente para las 
poblaciones locales y rcra.e s. 

3. CONCLUSlONES 

3.1 Se es'irra pe:-t:nen'.e e,":lít:: ccnforrnidad al texto final di:1 Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2C14 entre p¿.-,J ~· ñ;2mania adjuntada con la Neta Verbal N' 0104/201i 
emitida ~o, 13 Ernbajaca e!~ la R;!púq!ica Federal de Alemania. 

3.2 Se estrna ig'..!3im¿nt:: í:n;)c.~ante laínclusiórt, en el texto final del citado Acuerdo, de 
los terna 5 prepuestos ccr el CEPLAN. detaltados en el numeral anterior. 
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